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1. INTRODUCCIÓN

En las últimas décadas, la transparencia se ha 
convertido en un reto de índole global que deben 
asumir la mayor parte de los sistemas políticos de-
mocráticos para fortalecer su legitimidad y lograr los 
parámetros del Buen Gobierno. 

En el ámbito europeo, la mayoría de los países 
han ido institucionalizando la transparencia median-
te la creación de un marco normativo específico. 
Según el Plan Estratégico (2017-2020) del Con-
sejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG en 
adelante), Suecia lo aprobó en el año 1766 y, des-
de entonces, la mayoría de los países europeos, así 
como diversas organizaciones internacionales como 
la Unión Europea (UE en adelante) o el Consejo de 
Europa, han desarrollado normas en esta materia. 
En el año 2009, el Consejo de Europa aprobó el 
Convenio sobre Acceso a los Documentos Públicos. 
Una norma marco para que los diferentes Estados 
Miembros aborden el tema de la transparencia y el 
derecho de acceso a la información en sus ordena-
mientos. El artículo 10 de este marco regulador, 
denominado “Los documentos hechos públicos a 
iniciativa de las autoridades públicas”, señala que 
las autoridades por iniciativa propia, y en el momen-
to en el que lo consideren conveniente, adoptarán 
las medidas necesarias para poner a disposición del 
ciudadano los documentos públicos “para promover 
la transparencia y la eficacia de la administración y 
para fomentar la participación informada del públi-
co en materias de interés general”.

El Trabajo de Fin de Grado (TFG en adelante) 
pretende analizar y evaluar la transparencia activa en 
dos altas instituciones del Estado, el Senado y el Tri-
bunal de Cuentas (TCU en adelante). Para ello, este 
primer capítulo introductorio pretende ofrecer una 
visión general del TFG mediante la clarificación de 
las cuestiones siguientes: los motivos que justifican 
la elección del objeto de estudio (epígrafe 1); la defi-
nición de los conceptos clave sobre los que se funda-
menta teóricamente el TFG (epígrafe 2), como son 
los conceptos de transparencia y publicidad activa; 

la concreción del objetivo principal y de los objeti-
vos específicos que se pretenden alcanzar (epígrafe 
3); y la metodología (el estudio de caso) y las técni-
cas analíticas que se han utilizado (epígrafe 4).

1.1. JUSTIFICACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO
En la actualidad, existen múltiples organiza-

ciones no gubernamentales (ONG en adelante) que 
evalúan y establecen rankings sobre el grado de 
transparencia de los diferentes países del mundo. 
En el caso de España diversas organizaciones miden 
también la transparencia de Universidades, Ayunta-
mientos, Diputaciones, Comunidades Autónomas 
(CCAA en adelante) o altas instituciones del Estado, 
como lo acaba de hacer el CTBG el pasado mes de 
abril de este mismo año. 

Entre las ONG internacionales que miden la 
transparencia se destacan las siguientes: Transpa-
rency International (TI en adelante), que mide tanto 
la corrupción a nivel mundial como la transparen-
cia de instituciones públicas de los países; Open 
Knowledge International es otra ONG que tiene 
como una de sus finalidades ofrecer una clasificación 
basada en la publicación de cierta información rela-
cionada tanto con la transparencia (Presupuestos 
Generales del Estado, Leyes Nacionales…), como 
con datos relativos al medio ambiente; o Center for 
Law and Democracy que cataloga con diferentes 
parámetros a los países que cuentan con leyes espe-
cíficas de derecho de acceso a la información. 

TI es la ONG que más reconocimiento tiene 
internacionalmente, ya que, como destaca Wences 
(2014), fue una organización que ayudó a instaurar 
el vocablo “transparencia” dentro del debate polí-
tico, siendo pionera en materia de evaluación de la 
transparencia. La metodología que utiliza para eva-
luar la transparencia en las instituciones públicas ha 
ido variando a lo largo del tiempo, ya que, en el caso 
español, incorporó los indicadores previstos en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y Buen Gobierno 
(Ley de Transparencia en adelante). Su método de 
evaluación es un cuestionario de 80 indicadores. 
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Este cuestionario se remite de manera on line a cada 
institución para que se autoevalúe y después el pro-
ceso de evaluación se completa con una valoración 
externa. Las instituciones pueden acabar de cum-
plimentar el cuestionario o dar su conformidad al 
mismo. En el primer caso tendrán la obligación de 
indicar la localización exacta de los datos que hayan 
incorporado respecto a cada indicador, de forma 
que TI pudiera realizar la verificación de esos datos 
añadidos. La información que se haya podido añadir 
repercutirá en la valoración haciendo que aumente 
consecuentemente su puntuación total. Hasta el 
momento, TI no ha realizado un ranking de trans-
parencia sobre Altas Instituciones de los Estados, 
pero sí de los diferentes Parlamentos españoles, que 
abarca los de las CCAA así como la Cámara Baja y la 
Cámara Alta. La puntuación puede variar entre el 1 y 
el 100; la máxima la recibe el Parlamento de Madrid 
con 100 puntos, mientras que, en el último puesto 
(el número 19) se encuentra el de Andalucía con 63 
puntos; El Senado entre esos 19 se sitúa en el déci-
mo lugar con 82 puntos. 

En el ámbito español, existe el portal de trans-
parencia “SIELOCAL” que ofrece información 
económica y de infraestructuras de gran parte de las 
administraciones públicas españolas. Además, entre 
las organizaciones públicas y privadas que miden la 
transparencia se encuentran las siguientes: la Fun-
dación Compromiso y Transparencia que ofrece 
los rankings de transparencia de las Universidades 
españolas y de la responsabilidad fiscal de las em-
presas que conforman el Ibex 35; la Asociación de 
Transparencia Pública y su herramienta tecnológica 
“DYNTRA” que ofrece rankings de transparencia 
de los partidos políticos o de los Ayuntamientos, en-
tre otros; el Consejo de Transparencia y Buen Go-
bierno (CTBG) organismo autónomo que se encarga 
de evaluar la transparencia en España.

El CTBG ha publicado recientemente su prime-
ra evaluación de la transparencia en las instituciones 
más representativas del Estado español como son: 
la Casa de Su Majestad el Rey, el Consejo General 
del Poder Judicial, el Tribunal Constitucional, el 

Congreso de los Diputados, el Senado, el Banco 
de España, el Defensor del Pueblo, el Tribunal de 
Cuentas, el Consejo Económico y Social y las insti-
tuciones autonómicas análogas, en relación con las 
actividades sujetas a Derecho Administrativo. Para 
ello, las instituciones evaluadas tuvieron que cumpli-
mentar una ficha individual que recogía la valoración 
del cumplimiento de las obligaciones previstas en la 
Ley “de acuerdo con los atributos y criterios valorati-
vos establecidos en la Metodología1 de Evaluación 
y Seguimiento de la Transparencia de la Acti-
vidad Pública” (MESTA en adelante) (CTBG, 
2017: 7). Además, se establecieron dos niveles de 
evaluación con indicadores de valoración diferentes: 
un nivel de cumplimiento obligatorio (información 
referente a los artículos 6, 7 y 8 de la ley); y un nivel 
de cumplimiento voluntario (publicación de infor-
mación cuyo conocimiento sea relevante para garan-
tizar la transparencia de la actividad del órgano en 
cuestión, artículo 5.1. de la Ley de Transparencia). 

En el nivel voluntario de evaluación, se ha va-
lorado la publicación de la información siguiente 
(CTBG, 2017): agenda del presidente, altos cargos 
y máximos responsables del organismo o institu-
ción, con identificación de las partes reunidas, del 
objeto de la visita y de su resultado; orden del día y 
acuerdos de los órganos de gobierno del organismo 
o institución; identificación e información profesio-
nal del personal eventual “de confianza” del orga-
nismo o institución; indemnizaciones devengadas y 
percibidas por el Presidente, los altos cargos y los 
máximos responsables del organismo o institución 
en concepto de viajes, manutención, alojamiento y 
asistencia a órganos colegiados o sociales; bienes 
patrimoniales del organismo o institución, su titu-

1  Esta metodología ha sido diseñada por la 
Agencia Estatal de Evaluación de las Políticas 
Públicas y Calidad de los Servicios y actualmente 
se está diseñando una herramienta informática para 
su aplicación, por lo que no se puede saber cuáles 
han sido los indicadores analíticos. Por ello, para la 
valoración de las altas instituciones del Estado, se 
“realizó una evaluación genérica, en base a una versión 
simplificada de los criterios de evaluación incluidos en 
MESTA” (CTBG, 2017: 5).
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laridad, y, en su caso, cesionario y destino de la ce-
sión; relación de vehículos oficiales a disposición del 
organismo o institución; relación de los obsequios 
recibidos por el Presidente del organismo o ins-
titución por razón del cargo, con indicación de su 
descripción, dotador, fecha y destino de los mismos; 
información sobre el funcionamiento y los servicios 
del organismo o institución, en particular; y requi-
sitos de acceso, horarios y tarifas, procedimiento 
de quejas y reclamaciones. Además, los órganos 
constitucionales no están obligados, según el mar-
co normativo, a publicar la información referida a su 
organización y funcionamiento institucional, ni la 
referente a su actividad de relevancia jurídica, por lo 
que se han considerado dentro del nivel voluntario.

En base a lo señalado, la escala de valoración de 
las instituciones citadas fue del 1 al 10. Los resul-
tados de la evaluación del nivel obligatorio eviden-
cian que el Tribunal Constitucional ocupa el primer 
puesto de las 15 instituciones evaluadas, al obtener 
un total de 9,83 puntos. Por otro lado, el Consejo 
Económico y Social se encuentra en el último pues-
to del ranking con 5,42 puntos. En el caso del Sena-
do y el Tribunal de Cuentas el primero se encuentra 
en el décimo puesto con una puntuación de 8,62; en 
lo referente al segundo está en el octavo puesto con 
un total de 9,27 puntos. Los resultados de la eva-
luación del nivel voluntario son diferentes, ya que el 
Consejo General del Poder Judicial es la institución 
más transparente con 9,29 puntos y la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores la menos con 2,42 
puntos. El Senado pasa al tercer puesto con 6,74 
puntos y el TCU se mantiene en el ranking pero con 
5,45 puntos.

Como se ha podido ver a lo largo de este epígra-
fe, España todavía cuenta con una metodología inci-
piente para analizar y valorar la transparencia activa, 
ya que su sistema institucional cuenta con poco más 
de tres años de existencia. Por ello, este TFG preten-
de analizar y profundizar en este objeto de estudio, 
mediante la realización de un análisis académico de 
la transparencia activa en dos altas instituciones del 
Estado, como son el Senado y el Tribunal de Cuen-

tas. Para ello, se ha diseñado, como se verá, una me-
todología de evaluación novedosa que conjuga algu-
nos parámetros del CTBG con otros indicadores de 
TI. Por lo tanto, los resultados del TFG contribuirán 
a aportar una información original sobre la trans-
parencia de estas dos altas instituciones del Estado 
que podrá contrastarse con los datos publicados en 
los rankings de TI y el CTBG y que, además, podrá 
contribuir a identificar las áreas de mejora de estas 
instituciones en materia de transparencia activa.

1.2. IDENTIFICACIÓN Y APROXIMACIÓN CONCEPTUAL 
AL OBJETO DE ESTUDIO 
El objeto de estudio del presente TFG es la 

transparencia en España y, en especial, la publicidad 
activa de dos altas instituciones del Estado, el Tribu-
nal de Cuentas y el Senado.

Por lo tanto, los dos conceptos sobre los que pi-
vota el TFG son los de transparencia y publicidad ac-
tiva que se abordarán a continuación, los cuáles son 
pilares fundamentales del Buen Gobierno, así como 
para desarrollar un modelo de Gobierno Abierto 
como se verá.

1.2.1. El concepto de transparencia.
El diccionario de la Real Academia Española 

(en adelante RAE) define la transparencia como: 
“Cualidad de transparente”. Y en relación con el 
vocablo “transparente” aporta los diferentes signi-
ficados: “dicho de un cuerpo: a través del cual pue-
den verse objetos claramente”; “dicho de un cuerpo: 
translúcido”; “que se deja adivinar o vislumbrar sin 
declararse o manifestarse”; y “claro, evidente, que se 
comprende sin duda ni ambigüedad”.

En esta primera aproximación general al con-
cepto de transparencia se pone de manifiesto que 
su significado hace referencia a una cualidad que 
permite observar las cosas de manera clara. De este 
modo, la aplicación de este concepto al ámbito de las 
instituciones públicas lleva a entender que el gobier-
no y las administraciones públicas trabajan en ofici-
nas en las que las paredes son de cristal y, por ello, 
“dejan ver” lo que ocurre en ellas. 
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La transparencia al ser entendida como una cua-
lidad, según Guerrero Gutiérrez (2008: 11), se uti-
liza de tres maneras: “como cualidad de un objeto, 
como un atributo de un sujeto y como atributo de un 
grupo o colección de sujetos”. La primera acepción 
hace referencia a la definición antes mencionada de la 
RAE sobre el vocablo transparente, un ejemplo sería 
una botella de cristal. Sobre la segunda y tercera acep-
ción, se entiende que un sujeto o grupo de sujetos son 
transparentes cuando actúan de una manera clara o 
abierta, sin ocultar nada. Esto se refiere a la cualidad 
moral del individuo o de un gobierno que actúa con 
claridad, es decir, que el comportamiento se adapta a 
un conjunto de reglas y estándares de conductas. Por 
consiguiente, se puede afirmar que la transparencia, 
como dice Hilda Naessens (2010: 2121), “es un atri-
buto o cualidad que permite más información clara y 
precisa sobre una persona o algo”. 

Sin embargo, la transparencia no es algo inhe-
rente de las instituciones públicas, todo lo contrario, 
es algo que se tiene que elaborar o construir a través 
de marcos legales o normas y, actualmente, ello se 
ha vuelto necesario para la consecución de un Buen 
Gobierno que esté constantemente siendo controla-
do por la ciudadanía que es realmente quien posee el 
poder soberano y a la que se le deben rendir cuentas 
de las acciones de dichas instituciones. 

En conclusión como aclara Aguilar Rivera (2008: 
11), la transparencia en relación con las instituciones 
públicas “es una práctica o un instrumento que utili-
zan las organizaciones para publicar o volver público 
cierto tipo de información o bien para abrir al públi-
co procesos de toma de decisiones”. Por lo tanto, esta 
cualidad, es una herramienta que permite a las institu-
ciones brindar al ciudadano la información necesaria 
para poder controlar la actividad de los gobiernos y las 
administraciones públicas. 

1.2.2. El concepto de publicidad activa (o transparencia 
activa)

Aguilar Rivera (2008) destaca que la transpa-
rencia “es una práctica o instrumento que utilizan 
las organizaciones para publicar […] cierto tipo de 

información [...]”. Por lo tanto, está definición está 
estrechamente relacionada con el concepto de pu-
blicidad activa.

Según Manuel Villoria (2014: 1), “en la publi-
cidad activa el gobierno pone los datos a disposición 
de la ciudadanía, en portales y páginas web, sin es-
perar a que los ciudadanos los demanden, pro-acti-
vamente”. Por lo tanto, la característica fundamental 
de la publicidad activa es que las instituciones públi-
cas aportan información por iniciativa propia.

Esto está íntimamente relacionado con el dere-
cho de acceso a la información, que se puede con-
siderar como transparencia pasiva. Este derecho 
consiste en que los ciudadanos, como interesados, 
pueden solicitar a las instituciones públicas informa-
ción que están obligadas a prestar. También puede 
ser denominado así porque las instituciones públi-
cas actúan de una manera reactiva a las solicitudes de 
los ciudadanos, esto es lo contrario a la transparen-
cia activa. Según Villoria (2014: 9), ambos concep-
tos están interrelacionados porque a más publicidad 
activa, menos solicitudes de información; y mientras 
más solicitudes de información menos publicidad 
activa.

No es posible entender la definición anterior de 
publicidad activa sin tener en cuenta la revolución 
de las nuevas tecnologías y, sobre todo, sin tener en 
cuenta la llegada de Internet a la sociedad y, más con-
cretamente, a la Administración Pública. La digitali-
zación de los datos públicos ha supuesto una clara 
facilidad al ciudadano para acceder a ellos, ahora 
existen sedes electrónicas y páginas web de las ins-
tituciones públicas que ponen al servicio del ciuda-
dano la información en formatos reutilizables (PDF, 
Word, Excel…), “de manera que cada ciudadano 
pueda construir con tal información sus propios pro-
ductos, además de controlar y hacer llegar a la Ad-
ministración propuestas o informaciones” (Villoria, 
2014: 11). Por lo tanto, todo esto ha supuesto un 
avance para la Administración Pública, facilitando la 
publicación de información de manera pro-activa. 
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Dentro de la del marco normativo español la 
“Publicidad Activa” se interrelaciona con las nuevas 
tecnologías. En concreto el artículo 5.4 de la Ley de 
Transparencia aclara que los sujetos obligados por 
la misma deben publicar la información referente 
a la publicidad activa en sus páginas webs o sedes 
electrónicas, por lo que las instituciones públicas 
deben actualizar sus páginas web para poder adap-
tarse a la nueva ley.

1.2.3. La transparencia activa como pilar del gobierno 
abierto

Gobierno abierto es un concepto que tiene su 
origen en la administración anglosajona que está ín-
timamente relacionado con la libertad de acceso a la 
información pública por parte del ciudadano (Guar-
dián, 2010:75). Calderón y Lorenzo (2010:11) 
interpretan al gobierno abierto como “aquel que en-
tabla una constante conversación con los ciudada-
nos con el fin de oír lo que ellos dicen y solicitan, que 
toma decisiones basadas en sus necesidades y pre-
ferencias, que facilitan la colaboración de los ciuda-
danos y funcionarios en el desarrollo de los servicios 
que presta y que comunica todo lo que decide y hace 
de forma abierta y transparente”. 

De este modo, el gobierno abierto conecta di-
rectamente con las posibilidades que ofrecen las 
Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC) e Internet ya que gracias estas herramientas 
es posible la mejora de la información presentada 
a los ciudadanos y con ella la rendición de cuentas 
(De la Nuez, 2014). Por otra parte, los ciudadanos 
pueden entablar relación con las instituciones públi-
cas más allá del ejercicio del derecho al sufragio o de 
la participación en organizaciones sociales tradicio-
nales. Por lo tanto, implica una cambio en modelos 
relación de los individuos con las organizaciones 
públicas, esableciendo una comunicación horizon-
tal entre el gobernante y el gobernado en la que no 
existe ningún tercero que pueda intervenir en esta 
conversación. “Así concebidas, la transparencia y el 
Gobierno Abierto constituyen una idea política con 
un gran potencial de transformación de una socie-
dad” (De la Nuez, 2014: 18).

La idea de poner a disposición del ciudadano 
los “activos” que manejan las diferentes adminis-
traciones pero que pertenecen a los ciudadanos, no 
es nueva, sino que la novedad estriba en que actual-
mente existen las herramientas necesarias para ofre-
cerle a la ciudadanía esa información de una manera 
ágil y sencilla para que puedan acceder a ella, encon-
trarla y usarla (De la Nuez, 2014).

Por lo tanto, el gobierno abierto contribuye a 
mejorar los niveles de transparencia a través de la 
apertura de los documentos públicos, a facilitar la 
participación de la ciudadanía en los procesos de 
toma de decisiones y a favorecer la construcción de 
espacios de colaboración entre las administraciones 
públicas.

1.3. OBJETIVOS DEL TRABAJO DE FIN DE GRADO
El objetivo general es analizar la transparencia 

activa de determinadas altas instituciones del Esta-
do en España (el Senado y el Tribunal de Cuentas, 
TCU en adelante) con el objetivo de conocer si su 
información pública se ajusta a los parámetros lega-
les establecidos y qué institución goza de una mayor 
transparencia.

Para alcanzar este objetivo general, se prevén 
los objetivos específicos siguientes:

• Objetivo específico 1. Analizar el sistema insti-
tucional de la transparencia en España

• Objetivo específico 2. Identificar y catalogar la 
información que debe ser publicada proactiva-
mente (publicidad activa) por las instituciones 
estatales en España 

• Objetivo específico 3. Generar una serie de 
dimensiones e indicadores analíticos que con-
tribuyan a evaluar y comparar la transparencia 
de los estudios de caso (Tribunal de Cuentas y 
Senado).

• Objetivo específico 4. Comprobar cuál es el 
grado de transparencia de las instituciones ana-
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lizadas para conocer cuál es la que ofrece una 
mayor publicidad activa. 

• Objetivo específico 5. Identificar los puntos dé-
biles de las instituciones analizadas en materia 
de transparencia y proponer una serie de mejo-
ras.

1.4. METODOLOGÍA Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS 

1.4.1. Método de estudio y dimensiones analíticas
El TFG analiza la transparencia activa de dos 

instituciones públicas. Por ello, se ha utilizado como 
método el estudio de caso, por ser uno de los méto-
dos cualitativos más destacados (García Sanz y Gar-
cía Mesenguer, 2012: 111-115). Los métodos de 
estudio cualitativos son aquellos que “no se centran 
únicamente en valores numéricos, sino, más concre-
tamente, en la descripción de situaciones, interaccio-
nes, comportamiento, creencias, actitudes, u otros 
aspectos observables” (Sánchez et al., 2016). Por lo 

tanto, el TFG describirá diversos aspectos observa-
bles de dos casos en materia de transparencia activa. 

Además, el estudio de caso “se centra en el 
análisis de una situación particular para conocerla 
en profundidad y poder comprender e interpretar la 
singularidad concreta del caso estudiado” (García y 
García, 2012). En concreto, el TFG analiza dos in-
stituciones públicas (el Senado y el TCU) de España 
y en un periodo determinado, el año 2017. Por lo 
tanto, el análisis de casos es de carácter sincrónico.

Para analizar la transparencia activa se han 
generado una serie de dimensiones e indicadores 
analíticos, fundamentados en la Ley de Transparen-
cia española2 y en algunas variables utilizadas por TI. 

2  Véase artículos 6, 7 y 8 de la Ley de Transparencia, 
en los que se identifican los tres ejes fundamentales de 
información que debe publicarse en las páginas web.

Tabla 1. Dimensiones e indicadores analíticos para evaluar la transparencia activa

Fuente: Elaboración propia a partir de la Ley de Transparencia de España y TI

Dimensiones Indicadores

Características de la página web

Banner de transparencia. Existencia de una sección específica 
en materia de transparencia
Ejes fundamentales del marco institucional. Estructuración de 
la información en los ejes fundamentales que establece la Ley 
de Transparencia.

Información organizativa y funcional.
Normativa 
Estructura organizativa 
Funciones o actividades 

Información sobre las autoridades 
político-administrativas 

Agenda del Presidente.
Retribuciones percibidas por los altos cargos/principales car-
gos del Senado.
Declaraciones anuales de bienes de los altos cargos/Senadores.

Información sobre contrataciones Contratos.
Contratos menores.

Información sobre convenios y sub-
venciones

Convenios suscritos.
Encomiendas de gestión.
Subvenciones y ayudas públicas.

Información presupuestaria y 
económica

Presupuestos.

Informes de cuentas anuales e informes de auditoría de cuentas.
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Como se puede observar en el Tabla 1, se esta-
blecen seis dimensiones analíticas a la que se vincu-
lan una serie de indicadores de valoración.

La primera dimensión se denomina “caracterís-
ticas de la página web” y está relacionada con todas 
las demás, puesto que la información que integra el 
resto de las dimensiones debe encontrarse dentro 
de un apartado específico o banner de transparen-
cia –indicador número 1- que sería conveniente 
que se ubicase en la página Home o de “inicio” de 
la institución para facilitar la accesibilidad a ella. 
Otro indicador que compone esta dimensión es la 
estructuración de ese banner de transparencia en 
los ejes fundamentales de la ley que aunque sean 
tres (“información institucional, organizativa y de 
planificación”; “información de relevancia jurídi-
ca” e “información económica, presupuestaria y de 
planificación”) en esta metodología se valorarán los 
dos siguientes: “información institucional, organi-
zativa y de planificación” e “información económi-
ca, presupuestaria y de planificación” porque en lo 
referente a la publicación de información de “rele-
vancia jurídica” están exentos3. Sin embargo, se 
valorará positivamente aquella información que 
se encuentre fuera de los ejes fundamentales si 
se relaciona intuitivamente con el título del co-
rrespondiente.

La segunda dimensión es “información or-
ganizativo y funcional”. En esta dimensión se 
identifican tres indicadores: normativa o legisla-
ción vinculada al órgano en cuestión; estructura 
organizativa, el organigrama de la institución; y 
funciones o actividades que lleva a cabo el ór-
gano u organización pública. La tercera dimen-
sión ha sido calificada como “información de 
las autoridades político-administrativas”. Los 
indicadores de valoración que se prevén son los 
siguientes: la agenda del presidente de la insti-
tución que debe identificar las partes reunidas, 

3  El artículo 7 de la Ley de Transparencia establece que 
únicamente las Administraciones Públicas deben publicar 
“información de relevancia jurídica”.

el objeto de la visita y el resultado de la misma; 
las retribuciones de los altos cargos o principales 
cargos del senado, por lo que lo que debe pu-
blicarse el sueldo global de los mismo (bien ex-
poniendo la cantidad anual o bien señalando las 
pagas correspondientes), junto con los comple-
mentos percibidos; y las declaraciones de bienes 
anuales de los altos cargos o Senadores, según 
sea el caso. 

La cuarta dimensión hace referencia a la 
“información sobre contrataciones”; es decir, a 
los contratos que se subscriben por las entidades 
públicas. Para evaluar esta dimensión se estable-
cen dos indicadores: los contratos, destacando 
su objeto, duración, importe de licitación y de 
adjudicación, procedimiento utilizado e identi-
dad del adjudicatario; y los contratos menores 
que deben ser publicados con información deta-
llada de sus importes y adjudicatarios.

La quinta dimensión tiene que ver con “in-
formación sobre convenios y subvenciones”. 
En este caso se han seleccionado los siguientes 
indicadores: los convenios suscritos, los cuáles 
deben mencionar las partes firmantes, su objeto, 
el plazo de duración, las modificaciones reali-
zadas, los obligados a la realización de las pres-
taciones y, en su caso, las obligaciones econó-
micas convenidas; las encomiendas de gestión 
con indicación de su objeto, su duración y las 
obligaciones económicas; y las subvenciones 
y ayudas públicas concedidas por el órgano en 
cuestión con indicación de su importe, objetivo 
y beneficiarios.

Por último, la sexta dimensión analítica es la 
“información presupuestaria y económica”. Para 
evaluarla se establecen las variables o indicado-
res siguientes: los presupuestos con descripción 
de las principales partidas presupuestarias y 
estado de ejecución; y los informes de cuentas 
anuales e informes de auditoría de cuentas.
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Además, en cada una de las dimensiones 
analíticas se valorará también que la informa-
ción publicada tenga las características siguien-
tes: actualizada, clara (lenguaje comprensible 
para el ciudadano), estructurada, accesible y re-
utilizable4. A continuación, se clarifican los tres 
últimos elementos, ya que son los que plantean 
más dificultades en su interpretación.

La estructuración “hace referencia a si el lu-
gar electrónico donde reside la información está 
más o menos organizado, de forma que facilite 
al ciudadano identificar y buscar la información 
que necesita. Es decir, el sitio estará estructura-
do si los datos o informaciones sometidos a pu-
blicidad activa aparecen sistematizados o agru-
pados en un mismo lugar, sección o división y 
bajo una misma rúbrica o título identificativo” 
(Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, 
2016).

Para evaluar la accesibilidad de la informa-
ción se puede utilizar la “regla de los tres clics” 
que sostiene que “[…] ninguna página de un sitio 
web debe estar a más de tres clics […] desde la pági-
na de inicio” (Verescreer.com, 2017). Esta regla no 
tiene fundamentación académica, pero suele apli-
carse por los diseñadores webs. Por lo tanto, a efec-
tos del análisis del objeto de estudio de este TFG, la 
información se considerará accesible si se encuentra 
a tres clics de la página de inicio.

La información pública se considera reutilizale 
si se encuentra en un formato que se puede manip-
ular directamente por el ciudadano, como word o 
excel. En el caso de los documentos PDF, aunque 
no responde a este criterio, si la información está 
digitalizada y no escaneada, su contenido se puede 
copiar y pegar, por lo que se considerará como un 
documento reutilizable en este estudio. La Tabla 2 
destaca los diferentes tipos de formatos reutilizables 

4  Véase artículo 5 de la Ley de Transparencia y Buen 
Gobierno de España.

que estable el Consejo de Transparencia y Buen Go-
bierno.

La escala de valoración que se utilizará para 
evaluar cada uno de los indicadores de las dimen-
siones analíticas será la siguiente: “si”, “no” y “par-
cialmente” (en el caso de que la información esté 
publicada, pero no cumpla con todos los criterios 
del indicador). Para evaluar las características de la 
información se empleará la escala siguiente: “si” y 
“no” y “parcialmente” (en el caso de que la informa-
ción no esté reunida en un único apartado y se pue-
da encontrar la información del indicador en varios). 
Por ejemplo, si la información cuenta con la carac-

Tabla 2. Listado de formatos considerados  
reutilizables

Fuente: informe de “Evaluación de la aplicación de la Ley 
de transparencia, acceso a la información y bueno gobier-

no. Evaluación de la publicidad activa”.

Sistemas de infor-
mación geográfica

Gml

wfs

wms 

Compresión de archivos
Gzip

Zip
Contenedores  
multimedia

Avi

MPEG-4, MP4 media

Imagen y/o texto

csv, txt

html, htm

css

jpeg, jpg

mhtml, mht

adt, ods, odp, odg

docx, xlsx, pptx

pdf

png

rtf

svg

tiff

txt

xhtml
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terística de “claridad” se le asignará un “sí” como 
valoración, pero si no la cumple recibirá un “no”. 

1.4.2. Técnicas analíticas
Las técnicas que se emplearán para recabar la 

información de los indicadores expuestos anterior-
mente serán: análisis de fuentes bibliográficas y do-
cumentales, la observación directa y la observación 
participativa.

1.4.2.1. Análisis de fuentes documentales.
Este análisis también llamado análisis documen-

tal ha sido definido como “una operación o conjunto 
de operaciones tendentes a presentar el contenido de 
un documento bajo una forma diferente a la suya 
original, a fin de facilitar su consulta o localización 
en un estudio posterior” (Visauta, citado por García 
y Martínez, 2012: 142)

La información puede extraerse de cualquier 
documento impreso o audiovisual, en lo que respec-
ta a este TFG, la información consultada y extraída 
ha formado parte de libros, manuales, de informes 
e informes online, revistas científicas, páginas webs 
y leyes. 

Por otro lado respecto a la metodología que se 
empleará más adelante para evaluar a las dos unida-
des de análisis expuestas anteriormente, como bien 
se ha expuesto, se han plasmado una serie de dimen-
siones e indicadores que conllevan a un análisis del 
contenido de las páginas webs de las instituciones en 
materia de publicidad activa para evaluar su transpa-
rencia. Este análisis de contenido, es “una técnica de 
investigación documental que consiste en extraer la 
información de documentos escritos y audiovisuales 
a partir de diversos indicadores, valorados a partir 
de una escala que puede ser numérica o categórica” 
(Fondevila y Del Olmo, 2013: 141).

1.4.2.2. Observación directa
La observación directa es otra técnica de 

recogida y análisis de datos través de la cual se 
obtiene información sobre fenómenos sociales. 
En este caso, el evaluador se “mantiene al margen 

del sujeto o colectivo observado, no interfiere en el 
desarrollo de las actividades del objeto de estudio 
[…]. Por tanto, actúa como un agente externo” 
(Fondevila y del Olmo, 2013: 138).

Esta técnica de análisis se desenvuelve en un 
ambiente real, por lo que es recomendable aplicarla 
sobre muestras de sujetos reducidas como es el caso 
del presente trabajo, en la que se aplica únicamente 
a dos altas instituciones del Estado. En este sentido, 
en este TFG se utilizara esta técnica para evaluar la 
transparencia activa en las páginas webs del Senado 
y del TCU.

1.4.2.3. Observación participativa
Según Taylor y Bogdan (1986), la observación 

participativa “involucra la interacción social entre 
el investigador y los informantes en el medio de los 
últimos, y durante la cual se recogen datos de modo 
natural y no intrusivo”. Por lo tanto, el observador 
participa en el medio en el que los informadores se 
desenvuelven penetrando en la experiencia de un 
grupo o institución. 

Durante la utilización de esta técnica se reco-
gen notas de campo sobre las conversaciones man-
tenidas, las actividades realizadas , recopilando, así, 
una serie de observaciones sobre lo que ocurre en el 
medio en el que se participa; es decir, una informa-
ción relevante sobre el fenómeno a investigar que se 
analizará con posterioridad. 

En este TFG, esta técnica fue aplicada mediante 
la realización de unas prácticas externas en el Con-
sejo de Transparencia y Buen Gobierno (CTBG) 
desde el 3 de octubre de 2016 hasta el 24 de enero 
de 2017. La estancia en esta institución destinada 
a garantizar la transparencia en España contribuyó 
a observar cómo se evalúa la transparencia activa y 
a participar también en algunos de estos procesos. 

Por lo tanto, las notas recogidas en ese tiempo, 
así como la información aportada por el CTBG han 
sido de utilidad para la confección del presente tra-
bajo.



14

2. LA TRANSPARENCIA ACTIVA EN ESPAÑA

La transparencia en la actualidad se ha estable-
cido como uno de los principales temas de la agenda 
política y social de nuestro país, lo que ha llevado a 
la promulgación en el ordenamiento jurídico del es-
tado de la Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Gobierno, como una medida 
que garantice la transparencia en las diferentes ins-
tituciones públicas y garantice el derecho de acceso 
a la información de todos los ciudadanos, según lo 
establece el artículo 105b) de nuestra Constitución 
Española

Este capítulo se focaliza en analizar el sistema 
institucional que se genera para garantizar el dere-
cho de acceso a la información y la transparencia ac-
tiva de las instituciones públicas en España., a partir 
de la aprobación la Ley de Transparencia. Para ello, 
el capítulo se estructura en cuatro apartados. En 
primer lugar, se aborda la importancia de la con-
tribución de la transparencia activa para garantizar 
el derecho de acceso de los ciudadanos y cómo la 
transparencia es fundamental en los sistemas políti-
cos democráticos. A continuación, se analiza la Ley 
de Transparencia como una norma jurídica garantis-
ta de dicha transparencia, sus antecedentes, proceso 
de aprobación, y desarrollo de la misma. En el tercer 
epígrafe, el capítulo se centra en el concepto de Pu-
blicidad Activa y su ámbito de aplicación establecido 
por la Ley de Transparencia, los sujetos obligados 
en dicha normal al cumplimiento de la transparencia 
así como, la información que debe ser publicada por 
parte de las instituciones públicas sujetas a la Ley y 
las limitaciones de la misma. Finalmente, en el úl-
timo epígrafe, el capítulo se centra en la figura del 
Consejo de Transparencia y Buen Gobierno como 
órgano clave en el cumplimiento de la Ley de Trans-
parencia, su estructura, funciones y limitaciones 

2.1. LA IMPORTANCIA DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA 
EN LOS SISTEMAS POLÍTICOS DEMOCRÁTICOS
La transparencia complementa a la democracia 

ya que “no hay definición de democracia que pueda 
excluir de sus connotados la visibilidad o transpa-

rencia del poder” (Bobbio, 1986: 9). Esto es debido 
a que en las democracias la soberanía pertenece a la 
mayoría, y para que ésta pueda evaluar el ejercicio 
del poder, es necesario conocer sus acciones. Por lo 
tanto, el desarrollo de la transparencia es fundamen-
tal para reforzar la democracia, “ya que en la medi-
da en que los ciudadanos puedan conocer mejor el 
funcionamiento de las Instituciones, quién toma las 
decisiones y cómo se toman, podrán ejercer mejor 
sus derechos como ciudadanos” (Aldecoa & Guinea, 
2010: 88). 

La transparencia, cómo se ha explicado en el 
primer capítulo, está compuesta por la publicidad 
o transparencia activa y el derecho de acceso a la 
información, o transparencia pasiva. Este derecho, 
puede interpretarse como “la posibilidad de que 
el usuario o consumidor pueda acceder a un cono-
cimiento suficiente y acabado de las características 
fundamentales del producto o servicio y, en conse-
cuencia, colocarlo en condiciones de efectuar una 
opción más reflexiva y razonable, disminuyendo de 
ese modo la desigualdad de conocimientos que existe 
entre quien concibe y publicita un servicio y quien lo 
puede adquirir” (Abramovich & Courtis, 2000:14). 
Por lo tanto, la transparencia pasiva permite obtener 
a cualquier persona los datos o información sobre 
los que exista un interés particular (Aguilar Rivera, 
2008). 

El derecho de acceso a la información está regu-
lado en el ordenamiento jurídico español dentro de 
la norma suprema en su artículo 105.b5, en el que 
establece que será la Ley quien regule el acce-
so de los ciudadanos a los documentos públicos, 
por lo tanto, según Piñar Mañas (2014) es junto 
con la transparencia activa, más un principio de 
actuación de las instituciones públicas que un 
derecho

El derecho de acceso a la información y la 
transparencia activa son consustanciales a los 

5  Véase artículo 105b de la Constitución Española de 
1978.
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sistemas políticos democráticos ya que para que 
los ciudadanos puedan ejercer sus derechos es 
necesario que los poderes y las administraciones 
públicas publiquen pro-activamente cierto tipo 
de información y además, garanticen el dere-
cho de los ciudadanos a conocer. Para ello, es 
necesario que las instituciones públicas actúen 
de acuerdo a las leyes ya que “El Estado de De-
recho es el resultado del gobierno de las leyes. 
El principio de legalidad supone la sumisión de 
los poderes y las administraciones públicas a 
las leyes y, con ello, además de neutralizar la 
arbitrariedad, se consigue generar seguridad y 
previsibilidad a los ciudadanos en relación con 
el poder y sus administraciones” (Aranda, 2013: 
220).

La Ley de Transparencia contribuye la cons-
trucción de un estado eficaz, eficiente y honesto. De 
esta manera, los poderes públicos se documentan y 
fundamentan de una mejor manera cuando son cons-
cientes de que sus decisiones pueden ser analizadas 
por personas externas. De esta forma, la transparen-
cia garantiza: una mayor rendición de cuentas, un 
seguimiento de las acciones de los gobernantes, un 
control del poder público y el fortalecimiento de la 
autoridad política. Esta última menos evidente que 
las tres anteriores ya que la transparencia ayuda a 
generar confianza en los ciudadanos, lo que conlleva 
necesariamente a que ésta consienta las decisiones 
adoptadas por las autoridades políticas (Aguilar Ri-
vera, 2008). La transparencia, en definitiva, ayuda 
a encontrar un alto grado de consenso en el ámbito 
político y social. 

2.2. EL MARCO REGULADOR DE LA TRANSPARENCIA 
EN ESPAÑA
La irrupción mundial de los derechos y deberes 

acerca de la transparencia y acceso a la información 
se han ido extendiendo paulatinamente a lo largo de 
los dos hemisferios. En concreto, Suecia fue el pri-
mer país en generar un marco normativo para garan-
tizar acceso a la información pública en el año 1766. 
Después lo hicieron otros países como Finlandia en 
1951, Estados Unidos en 1966, Noruega en 1970, 

Francia en 1978, Grecia en 1986, Italia en 1990 y 
Portugal en 1993 (Cotino, 2015). 

En España, el derecho de acceso a la informa-
ción pública no se reguló hasta el año 19926 por la 
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Este marco normativo recoge 
algunos de los preceptos sobre transparencia 
tomados de las Leyes de Transparencia de los 
países de la Unión Europea. 

Además, las instituciones de la Unión Eu-
ropea han generado publicaciones oficiales que 
han contribuido a institucionalizar y transmitir 
los valores de transparencia y derecho de ac-
ceso a la información pública entre sus Estado 
miembros. En concreto, en este marco europeo, 
cabe destacar el Libro Verde acerca de la infor-
mación del sector público en la sociedad de la 
información de 1998, que culmina con la Di-
rectiva 2003/98/CE, de 17 de noviembre sobre 
la reutilización de la información del sector pú-
blico. Además, en el año 2001, la UE aprobó el 
reglamento 1049/2001 por el cual se exigía la 
transparencia y acceso a la información ante las 
instituciones y órganos de la Unión 7 (Villoria, 
2014).

España ha sido uno de los últimos países de 
la Unión Europea en generar una Ley de Trans-
parencia en el año 2013. Esta ley ya se contem-
plaba en el programa electoral del PSOE en el 
año 2004, el partido político que ganó las elec-
ciones en ese año. Sin embargo, a pesar de que 
el Congreso de los Diputados instó al gobierno 
para adoptar dicho proyecto, no fue ni en esa le-
gislatura ni en la siguiente (2008-2011) cuando 
se obtuvieron resultados prometedores. Tal vez 
algunas de las razones de la escasa voluntad po-
lítica para abordar este tema haya sido la enorme 
burocracia que suponía un cambio en el modelo 

6  Véanse artículos 3.5, 35 y 37 de la ley 30/1992.
7  Véase el reglamento 1049/2001 de la UE.
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de trabajo de las administraciones públicas. Sin 
embargo, las presiones externas, derivadas de la 
crisis económica, política (reiterados escánda-
los de corrupción que generan una situación de 
desafección política) e institucional (la opacidad 
que ha caracterizado a las instituciones españo-
las amparadas en la Ley 30/1992 ofrecían una 
escasa confianza la ciudadanía) han obligado al 
gobierno español a desarrollar una ley que au-
mente la transparencia y regule el ejercicio de 
estos derechos (Cotino, 2015). 

En el año 2011, el grupo mixto formado por 
Unión Progreso y Democracia, presentó en el 
Congreso de los Diputados una proposición de 
Ley orgánica de principios y medidas contra la 
corrupción y por la transparencia de la gestión 
pública. Posteriormente, el grupo parlamentario 
popular presento la “Proposición de Ley relativa 
a la transparencia, acceso a la información pú-
blica y buen gobierno” (Herranz, 2016: 34). El 
proceso de gestación y debate de la ley duró casi 
dos años, desde el anuncio de la misma en el dis-

curso de investidura del Presidente del Gobierno 
(Mariano Rajoy) en el año 2011 hasta su apro-
bación en el año 2013. En la tabla 3 se puede 
observar el proceso de elaboración y aprobación 
de este marco normativo, desde el anteproyecto 
de Ley hasta su promulgación en el año 2013. Es 
pertinente destacar que la elaboración de la ley 
se llevó a cabo de una manera participativa, ya 
que el anteproyecto fue sometido a una consulta 
pública a través de la página www.leydetransparen-
cia.gob.es, por lo que los ciudadanos podían aportar 
las alegaciones que consideraran oportunas. Estar 
aportaciones contribuyeron a realizar diferentes 
modificaciones del proyecto, finalmente aprobado 
por el dictamen de Consejo de Estado el 27 de julio 
de 2012 (Ruiz, 2014).

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, se aprobó el 28 de noviembre de 2013 
en el Congreso de los Diputados con 206 votos a 
favor y 114 votos en contra, así como con una abs-

Tabla 3. Proceso de aprobación de la Ley de Transparencia

 Fuente: adaptado de Herranz (2016)

http://www.leydetransparencia.gob.es
http://www.leydetransparencia.gob.es
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tención. La tabla 4 recoge el resultado detallado de la 
votación. 

La Ley de Transparencia en España se compone 
de más de 40 artículos organizados en tres títulos, 
más 8 disposiciones adicionales y nueve finales8 y se 
publicó en el BOE el 10 de diciembre de 2013. 

Para concluir, hay que destacar que el mar-
co regulador de la transparencia en España, “no 
parte de la nada ni colma un vacío absoluto, 
sino que ahonda en lo ya conseguido, suplien-
do carencias, subsanando deficiencias y crean-
do un marco jurídico acorde con los tiempos e 
intereses de los ciudadanos” (Preámbulo, Ley 
de transparencia). Principalmente porque exis-
ten normas sectoriales anteriores a la Ley sobre 
publicidad activa que obligan a determinados 
sujetos. Además, el derecho de acceso a la infor-
mación ya había sido regulado tanto en el texto 
constitucional9 como en otras leyes10. Finalmen-

8  Véase Ley 19/2013 de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.
9  Véase artículo 105b de la Constitución Española de 
1978.
10  Véase en la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el artículo 53; Ley 27/2006, por la que se 
regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia 

te, en lo referente al Buen Gobierno se incorporan 
principios puramente pragmáticos y sin fuerza ju-
rídica a una norma con rango de ley. Sin embargo, 
este marco normativo se diferencia claramente de 
otras leyes de transparencia europeas en lo referen-
te al alcance de sus normas, ya que no considera el 
derecho de acceso a la información pública como 
un derecho fundamental, a pesar de que este mismo 
derecho se ha considerado como imprescindible a 
nivel legal e institucional en el desarrollo de otras 
normas (Herrera, 2017).

2.3. LA TRANSPARENCIA O LA PUBLICIDAD ACTIVA 
EN ESPAÑA 
En la transparencia o publicidad activa, las ins-

tituciones públicas son las que difunden los docu-
mentos y los datos relativos a la información pública 
a los ciudadanos de una manera proactiva (sin que 
los ciudadanos lo soliciten) y accesible en páginas 
web creadas especialmente para ello. 

En España, La Ley de Transparencia y Buen 
Gobierno regula la publicidad activa11 , establecien-

de medio ambiente; la Ley 37/2007, sobre reutilización 
del a información del sector público, que regula el uso 
privado de documentos en poder de Administraciones 
y organismos del sector público; Ley 11/2007, de acceso 
electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.
11  Véase capítulo II del título I, en los artículos del 5 al 11 
de la Ley de transparencia.

Tabla 4. Resultado de la votación plenaria del Proyecto de Ley de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Buen Bobierno (28/11/13)

Fuente: www.congreso.es 

Sí No Abstención No votan
Grupo parlamentario popular en el congreso 179 - - 6
Grupo parlamentario socialista 1 100 1 8

Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió) 11 - - 5

Grupo Parlamentario de Unión Progreso y Democracia 5 - - -

Grupo Parlamentario Vasco (EAJ-PNV) 5 - - -
Grupo Parlamentario Mixto 5 6 - 7
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA:  
La Izquierda Plural - 8 - 3

206 114 1 29

http://www.congreso.es
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do que las entidades públicas (administraciones 
públicas, organismos autónomos, agencias esta-
tales, entidades públicas empresariales y entida-
des de derecho público, en la medida en la que 
realicen funciones de regulación o control sobre 
una determina actividad, así como aquellas en-
tidades de Derecho Público con personalidad 
jurídica propia y que sean dependientes o estén 
vinculadas a la administración pública, y enti-
dades gestoras y servicios de la Seguridad So-
cial) deben publicar, por iniciativa propia, toda 
la información considerada de interés para ga-
rantizar la transparencia activa de su actividad. 
Esta obligación también es extensible a todas las 
corporaciones de Derecho Público, al Congreso 
de los Diputados, al Senado, al Tribunal Consti-
tucional, al Consejo General del Poder Judicial, 
el Consejo de Estado, el Defensor del Pueblo, 
el Tribunal de cuentas, el Consejo económico y 
Social y las instituciones autonómicas que sean 
análogas, así como a la Casa de Su Majestad el 
Rey y al Banco de España.

Así mismo, también están obligadas las so-
ciedades mercantiles en cuyo capital social par-
ticipen, al menos en un 50%, las entidades nom-
bradas; las fundaciones del sector público; y las 
asociaciones constituidas por los sujetos expues-
tos. Esta disposición también afecta a todas las 
entidades privadas que perciban una determina-
da cantidad de ayudas o subvenciones públicas 
(100000 euros en general o partir de 5000 cuan-
do esta cantidad supere el 40% de los ingresos 
anuales de la entidad). Dentro de esta disposi-
ción se incluyen también a los partidos políticos; 
los sindicatos; y organizaciones empresariales.

El marco regulador de la transparencia esta-
blece que el desarrollo de la transparencia activa 
supone publicar la información siguiente12: 

a). Información organizativa o institucional en 
relación con la estructura y función de los su-

12  Véase artículos 6,7 y 8 de la Ley de transparencia

jetos que estén obligados. La ley establece que 
debe publicarse aquella información institucio-
nal, organizativa y de planificación; es decir, 
todo lo relativo a las actividades, los medios y el 
tiempo para realizar ciertas actividades, los pla-
nes y programas anuales y plurianuales así como 
su grado de cumplimiento y los resultados.

b).  Información de relevancia jurídica, en rela-
ción a la normativa aplicable a las administra-
ciones públicas. Esta información incluye di-
rectrices, acuerdos, instrucciones o respuestas 
a consultas que tengan efectos jurídicos. Así 
mismo, deben publicarse los Anteproyectos de 
Ley y los proyectos de Decretos Legislativos y 
Reglamentos.

c).  Información económica relativa a los actos 
de gestión administrativa que posean reper-
cusión económica a nivel presupuestario. Así, 
deberá informase de manera activa acerca de 
los contratos, los convenios o las encomiendas 
de gestión. También se informará acerca de las 
subvenciones o los presupuestos, los informes 
de auditoría, las retribuciones etc. 

Esta información debe suministrarse de forma 
periódica y actualizada, así como de una manera ac-
cesible, gratuita, clara y entendible para todos los 
interesados. 

Sin embargo, ¿cuál de esta información es apli-
cable para las altas instituciones del Estado –como 
el Senado y el Tribunal de Cuentas- y las administra-
ciones públicas? 

La información que deben publicar las altas ins-
tituciones del Estado para garantizar su transparen-
cia activa, es la información institucional y organi-
zativa que permita a los ciudadanos conocer “cuáles 
son las funciones y la normativa que se aplica […], 
identificando a los responsables de los diferentes 
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órganos y su perfil y trayectoria profesional” (De la 
Nuez, 2014: 190)13.

También, la mayoría de los preceptos refe-
rentes a la información económica, presupuesta-
ria y estadística14, que son los que mayor trascen-
dencia tienen desde un punto de vista práctico, 
porque estas obligaciones se encuentran relacio-
nadas con la rendición de cuentas, con la utili-
zación de los recursos públicos y, en definitiva, 
con el dinero que aportan los contribuyentes.

La información aplicable a las administra-
ciones públicas es la totalidad de la expuesta con 
anterioridad (“información organizativa o insti-
tucional”, “información de relevancia jurídica” 
e “información económica presupuestaria y es-
tadística”).

Sin embargo, el legislador ha establecido 
que algunos preceptos de publicidad activa no 
sean aplicables a las altas instituciones del Esta-
do, a las sociedades mercantiles, a las fundacio-
nes, a las asociaciones, a los partidos políticos, a 
los sindicatos y a las entidades privadas, porque, 
según él, no son administraciones públicas15. 
Esas obligaciones de las que están exentos son 
las siguientes: todo lo referente a los planes y 
programas plurianuales16; todos los preceptos 
sobre la información de relevancia jurídica17, y 
la relación de los bienes inmuebles que sean pro-
piedad de las administraciones públicas18.

Además, los partidos políticos, sindicatos, 
organizaciones empresariales y entidades pri-
vadas, únicamente están obligados a publicar la 
información referente a los contratos, convenios 
y subvenciones, cuando alguna Administración 
Pública esté implicada. 

13  Véase artículo 6.1 de la Ley de Transparencia.
14  Véase artículo 8.1 letra a), b), c), d), e), f), g) e i) de la 
Ley de transparencia.
15  Véase artículo 2.2 de la Ley de transparencia.
16  Véase artículo 6.2 de la Ley de transparencia.
17  Véase artículo 7 de la Ley de transparencia.
18  Véase artículo 8.3 de la Ley de transparencia.

Sin embargo, la información publicada no 
puede suponer un perjuicio para: la seguridad 
nacional; la defensa; las relaciones exteriores; la 
seguridad pública; la prevención, investigación 
y sanción de los ilícitos penales, administrativos 
o disciplinarios; la igualdad de las partes en los 
procesos judiciales y la tutela judicial efectiva; 
las funciones administrativas de vigilancia, ins-
pección y control; los intereses económicos y 
comerciales; la política económica y monetaria; 
el secreto profesional y propiedad intelectual e 
industrial; la garantía de la confidencialidad o el 
secreto requerido en procesos de toma de deci-
sión; y la protección del medio ambiente. Aun-
que la aplicación de estos límites, siempre será 
justificada y atenderá al principio de proporcio-
nalidad, además de a las circunstancias del caso 
concreto; y en el caso de que se tome la decisión 
judicial de publicar alguna información referen-
te a estos límites, se deberán eliminar los datos 
de carácter personal que pueda contener; por lo 
tanto, tampoco se puede vulnerar la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, en el momento 
en el que se publica la información.

En el caso de incumplimiento de las obliga-
ciones de transparencia activa, la ley prevé una 
serie de sanciones dependiendo de la naturaleza 
de la institución. 

La Ley de transparencia prevé que el control 
de cumplimiento de estas obligaciones por parte 
de la AGE le corresponde al CTBG. Éste puede 
dictar resoluciones en las que según el artículo 
9 de la Ley de transparencia “se establezcan 
las medidas que sea necesario adoptar para el 
cese del incumplimiento y el inicio de las actua-
ciones disciplinarias que procedan”, todo esto 
a tenor del “procedimiento reglamentario” que 
se establezca, por lo tanto, habrá que esperar al 
desarrollo de dicho reglamento. Si se interpre-
ta literalmente la ley, esas “resoluciones no son 
directamente ejecutivas, sino que se realizarán 
recomendaciones sobre las medidas que hay que 
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adoptar para el cese del incumplimiento o, en 
último término, permitirán el inicio de actua-
ciones disciplinarias cuya tramitación y conclu-
sión corresponderá a otro órgano” (De la Nuez, 
2014: 218).

En conclusión, quedan fuera del ámbito 
competencial del Consejo la mayor parte de las 
entidades que se han expuesto al principio de 
este capítulo, dejando fuera a las altas institucio-
nes. Pero, incluso aún si se interpretara el artí-
culo 9 de una manera amplia para incluir dentro 
de su ámbito de control y supervisión a las enti-
dades consideradas administraciones públicas19, 
siguen sin estar bajo su control las altas institu-
ciones del Estado, por lo tanto no se establece 
ningún mecanismo de control sobre las obliga-
ciones de transparencia activa para las mismas.

Debido a que el CTBG solo tiene asignada 
la competencia de controlar a la Administra-
ción General del Estado en materia de transpa-
rencia activa, el marco regulador establece que 
las Comunidades Autónomas pueden constituir 
un órgano similar a nivel regional. Además, no 
cabe la posibilidad, como ocurre con las Ciuda-
des Autónomas de Ceuta y Melilla, de que las 
CCAA atribuyan esa competencia al Consejo20.

También, se establece que será sancionado 
el “incumplimiento reiterado” de las obligacio-
nes y, además, tendrá la consideración de infrac-
ción grave según el régimen disciplinario de la 
normativa que corresponda21. Se hace notar nue-
vamente la importancia del desarrollo del reglamen-
to ya que no se establece el número de veces estima-
das del “incumplimiento reiterado”.

Para finalizar, sólo destacar que para el buen de-
sarrollo de la transparencia activa se necesita de una 

19  Véase artículo 2.1 de la letra a) a la d) de la Ley de 
transparencia.
20  Véase disposición adicional cuarta de la Ley de 
transparencia.
21  Véase artículo 9.3 de la Ley de transparencia.

arquitectura institucional adecuada. Sin embargo, 
no existe un órgano que lleve a cabo un control de 
la propia ley de transparencia y, además, se ha ge-
nerado un sistema sancionatorio de mínimos porque 
funciona como común denominador para que cada 
CCAA desarrolle el suyo propio dependiendo de 
su marco normativo sobre transparencia; y para su 
posterior desarrollo por el reglamento al que hace 
referencia.

2.4. EL CONSEJO DE TRANSPARENCIA Y BUEN 
GOBIERNO COMO INSTITUCIÓN GARANTISTA DE 
LA TRANSPARENCIA ACTIVA
El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno22 

(CTBG) es un organismo público adscrito al Mi-
nisterio de Hacienda y Administraciones Públi-
cas, cuya misión según el artículo 34 de la Ley de 
Transparencia “es promover la transparencia de 
la actividad pública, velar por el cumplimiento 
de las obligaciones de publicidad, salvaguardar 
el ejercicio de derecho de acceso a la informa-
ción pública y garantizar la observancia de las 
disposiciones de Buen Gobierno”. Aunque el 
CTBG dependa de un ministerio, tiene autono-
mía e independencia plena en el cumplimiento 
de sus funciones. Este órgano está compuesto 
por una comisión y un presidente propuesto por 
el gobierno y aprobado por mayoría absoluta 
en el Congreso. Este cargo, posee una duración 
de 5 años no renovables, y entre las funciones 
principales del mismo se encuentra la de velar 
por el cumplimiento de la publicidad activa. La 
comisión está formada por un diputado, un se-
nador, un representante del Tribunal de Cuentas, 
el Defensor del Pueblo, uno de la Agencia Es-
pañola de Protección de Datos, un representante 
de la Secretaria de Estado de Administraciones 
Públicas y otro de la autoridad independiente de 
responsabilidad fiscal (Meseguer, 2014).

22  Véase Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno
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Este órgano estatal es el encargado del 
“control del cumplimiento de las obligaciones 
de publicidad activa”, por lo que es la institu-
ción garantista de la transparencia activa, con-
cretamente de los órganos de la Administración 
General del Estado. Por ello, puede dictar reso-
luciones en las que se establezcan las medidas 
necesarias para que se cumplan las obligaciones 
en esta materia e iniciar las actuaciones discipli-
narias que procedan. Por lo tanto, no tiene ca-
pacidad ejecutiva, sino que sólo puede realizar 
recomendaciones para hacer que se cumplan las 
obligaciones, o bien podrá instar al órgano co-
rrespondiente para que tome las medidas disci-
plinarias para su cumplimentación.

Para la consecución de sus objetivos, el 
CTBG tiene encomendadas las siguientes fun-
ciones:

a). Adoptar recomendaciones para el mejor 
cumplimiento de las obligaciones conteni-
das en la Ley de transparencia

b). Asesorar en materia de transparencia, acceso 
a la información pública y Buen Gobierno.

c). Informar preceptivamente los proyectos 
normativos de carácter estatal que desarro-
llen la Ley de transparencia, o que estén re-
lacionados con su objeto.

d). Evaluar el grado de aplicación de la Ley de 
transparencia. Para ello, elaborará anual-
mente una memoria en la que se incluirá 
información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones previstas y que será presentada 
ante las Cortes Generales.

e). Promover la elaboración de borradores de 
recomendaciones y de directrices y normas 
de desarrollo de buenas prácticas en mate-
ria de transparencia, acceso a la información 
pública y Buen Gobierno.

f). Promover actividades de formación y sen-
sibilización para un mejor conocimiento de 
las materias reguladas por la Ley de trans-
parencia.

g). Colaborar, en las materias que le son pro-
pias, con órganos de naturaleza análoga.

h). Aquellas otras que le sean atribuidas por 
norma de rango legal o reglamentario23. 

Como se puede observar, en las funciones 
de este órgano “predominan los verbos “promo-
ver”, “velar”, “colaborar” e “instar” lo que 
pone de manifiesto que el legislador no se ha 
atrevido a dotar a este órgano de auténticas fa-
cultades ejecutivas o vinculantes de supervisión 
y control” (De la Nuez, 2014: 218).

En definitiva, la actividad evaluadora del 
CTBG se focaliza en las entidades forman parte 
de la AGE, por lo que no tiene asignadas com-
petencias para evaluar a los órganos constitucio-
nales o de relevancia constitucional Por ello, lo 
único que puede hacer (y ha hecho) es remitirles 
recomendaciones para que puedan mejorar su 
publicidad activa, así como valorar positivamen-
te su actitud de compromiso con la transparencia 
cuando han realizado las modificaciones perti-
nentes (CTBG, 2017).

3. ANÁLISIS DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA 
EN EL SENADO Y EL TRIBUNAL DE CUENTAS
Este capítulo tiene como cometido analizar 

la transparencia activa en el Senado y el Tribunal 
de Cuentas de España, aplicando la metodología 
descrita en el capítulo primero; es decir, las seis 
dimensiones (“características de la página web”, 
“información organizativa y funcional”, “informa-

23  Véase Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno
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ción sobre las autoridades político-administrativas”, 
“información sobre contrataciones”, “información 
sobre convenios y subvenciones” e, “información 
presupuestaria y económica”) y sus indicadores co-
rrespondientes. 

Para ello, el capítulo se estructura en cuatro 
apartados. En el primero se realiza una descripción 
de los casos a analizar. El segundo y el tercer epígra-
fe estudian la transparencia activa en el Senado y en 
el Tribunal de Cuentas respectivamente mediante la 
aplicación de la metodología citada. El último apar-
tado lleva a cabo un análisis comparado de los dos 
casos s con el objetivo de verificar, posteriormente, 
que institución cuenta actualmente con una mayor 
transparencia activa. 

3.1. APROXIMACIÓN A LOS ESTUDIOS DE CASO 
Los casos que se van a analizar son dos altas ins-

tituciones del Estado español que tienen una gran 
relevancia en nuestro sistema político: el Senado y el 
Tribunal de Cuentas. 

Los dos órganos se exponen en el marco cons-
titucional (CE), siendo el primero un órgano consti-
tucional y el segundo un órgano de relevancia cons-
titucional. La diferencia entre ambos estriba en que, 
en el caso del Senado, la CE detalla su régimen jurí-
dico, especificando sus características y su modelo 
organizativo y funcional, así como el nombramiento 
de sus miembros, mientras que, en el caso del Tribu-
nal de Cuentas, sólo especifica su función principal 
(la fiscalización de las cuentas del sector público), 
señalando que las demás cuestiones deberán desa-
rrollarse mediante una ley orgánica. 

El Senado es la Cámara Alta del sistema bica-
meral instaurado en España, por lo que forma parte, 
junto con el Congreso de los Diputados, de las Cor-
tes Generales o el Parlamento español. La existencia 
de esta Cámara ha sido constante en el constitucio-
nalismo español. Realizando un repaso breve de la 
historia se puede constatar que el Estatuto Real de 
1834 estableció unas Cortes bicamerales por pri-
mera vez en la historia de España. Posteriormente, 

la Constitución de 1837 adoptó las denominacio-
nes actuales de ambas Cámaras que se mantuvieron 
en las restantes constituciones del siglo XIX. Este 
sistema bicameral desaparecerá desde la Segunda 
República hasta la Ley para la Reforma política de 
1977, institucionalizándose definitivamente con 
la Constitución española de 1978. . Además, este 
modelo se encuentra instaurado en casi todas las 
democracias de los países occidentales como Ale-
mania, Reino Unido, Francia, Estados Unidos, etc. 
(Senado.es, 2017).

Al estar tan presente a lo largo de la historia, se 
puede deducir que es una institución de gran impor-
tancia para la democracia representativa actual ya 
que ha sido y es un órgano constitucional y debido 
a ese status tiene unas funciones de gran importan-
cia como son: la potestad legislativa del Estado, la 
aprobación de sus presupuestos, y el control de la 
acción de Gobierno (artículo 66 de la CE). Además, 
el Senado tiene una función de representación del 
pueblo español tal y como indica el artículo 66.1 
de la CE, y más concretamente, de representación 
territorial según lo expuesto en el artículo 69 de la 
norma suprema. Por todo esto, es fundamental que 
una alta institución del Estado como es el Senado 
cumpla con las exigencias establecidas respecto a 
la transparencia activa, porque si las cumple sirve 
como ejemplo para los demás sujetos obligados, 
además, al representar al pueblo español es necesa-
rio que éste confíe en él y lo legitime y con una bue-
na práctica como es la transparencia es un gran paso.

El Tribunal de Cuentas (TCU), según lo dis-
puesto en el artículo 136 de la Constitución, es el 
máximo “órgano fiscalizador de las cuentas y de la 
gestión económica del Estado, así como del sector 
público que dependerá directamente de las Cortes 
Generales y ejercerá sus funciones por delegación 
de ellas en el examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado” (De la Nuez, 2014: 137). Sus 
antecedentes se remontan a la Edad Media, pero su 
auténtico germen se encuentra en la Constitución 
de 1845 cuando se establecieron la reformas en la 
Administración financiera del Estado, aprobándose 
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la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de 1851 
otorgándole a dicho órgano la fiscalización de las 
finanzas de la Administración Pública. En la Cons-
titución de 1931, el TCU se convirtió en el órgano 
encargado de fiscalizar de la economía pública, des-
pués de esto se fueron aprobando normas que su-
frieron continuas modificaciones hasta llegar a la de 
1961, en la que el TCU pasa a ser el órgano supremo 
de control externo del Estado (Tcu.es, 2017). En la 
actualidad, la CE “configura al Tribunal de Cuentas 
como el supremo órgano fiscalizador de las cuentas 
y de la gestión económico-financiera de todo el sector 
público, que es independiente del Poder Ejecutivo y 
se encuentra vinculado directamente a las Cortes Ge-
nerales” (Tcu.es, 2017).

Por lo tanto, el TCU tiene un importante papel 
en lo referente a las cuentas de los entes que confi-
guran el sector público; es decir, en lo referente al 
dinero y bienes públicos, por ello, la rendición de 
cuentas de este órgano es fundamental para el buen 
funcionamiento de la gestión de lo público ya que la 
información publicada por el mismo ayuda al ciuda-
dano a tener conocimiento de cómo se está gestio-
nando su dinero. 

3.2. ANÁLISIS DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA EN EL 
SENADO 
La evaluación de la publicidad activa del Senado 

se ha llevado a cabo a través de la información que 
tiene publicada en su página web. Para ello, se ela-
boró una ficha analítica con las dimensiones y los 
indicadores citados en el primer capítulo, así como 
con las características de esa información que per-
mitió la posterior valoración (sí se cumple o no se 
cumple) de los datos aportados en la página web del 
caso analizado. 

El análisis de la dimensión I sobre “caracterís-
ticas de la página web” del Senado permite verificar 
como hay un banner denominado “portal de trans-
parencia” en su página de inicio. Este indicador se 
encuentra suficientemente destacado, por lo que 
valora positivamente. La única característica que no 
cumple es la de actualización porque no hay una fe-
cha que indique la última vez que ha sido revisada o 
renovada la página home. Como se puede observar 
en la Tabla 5, la información sobre el banner se con-
sidera “clara”, “estructurada”, “accesible” y “reu-
tilizable”. Es “accesible” porque hace falta un clic 
para acceder al banner y es “reutilizable” porque 
está en formato “html”.

Tabla 5. Análisis de las características de la página web del Senado

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

I. Características 
de la página web

1. Banner de Transparencia 
“Home” Si

a. Actualizada
No

Sí

P

Sí

b. Clara
c. Estructurada

d. Accesible

e. Reutilizable Si

2. Ejes fundamentales
Si

a. Actualizada No
b. Clara No
c. Estructurada P
d. Accesible Sí
e. Reutilizable Sí
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La información que proporciona el banner 
cumple con la estructura contemplada por la me-
todología, pero gran parte de la información que 
se debe publicar no está contenida en esos ejes, 
sino en otros. Aunque se encuentren bajo diferen-
tes ejes, la información es fácilmente identificable, 
como se verá más adelante, pero se considera que 
está parcialmente estructurada porque la existencia 
de tantos vínculos puede inducir a que el ciudadano 
se confunda. Además, los datos de este apartado no 
están actualizados y la claridad del mismo es cues-
tionable porque el sistema de vínculos redirige, en 
ocasiones, a otros espacios de la página web dificul-
tando el regreso al portal de transparencia o punto 
de partida. El formato, está en “html”; es decir, en 
un formato reutilizable.

El estudio de la segunda dimensión de la web 
sobre “información organizativa y funcional” permi-
te extraer las conclusiones siguientes (véase Tabla 
6). En primer lugar, el análisis del indicador sobre 
“normativa de aplicación” permite constatar que no 
hay un apartado (a simple vista) que recoja toda la 

legislación aplicable al Senado, aunque se puede en-
contrar cuando se accede al enlace “administración 
parlamentaria” dentro del eje de “información insti-
tucional y organizativa”. Además de por este motivo, 
la información se encuentra bajo el título de “normas 
económicas y de contratación”, por lo que no hace 
referencia a la información solicitada. Por ello, aun-
que la información sea accesible –porque está a tres 
clics de la página de inicio-, no se puede considerar 
como estructurada. Una vez encontrada las normas 
de aplicación, éstas están divididas en varios su-
bapartados (“Constitución Española”, “Reglamen-
to del Senado”, “Normas, resoluciones y acuerdos 
complementarios”, “Legislación relacionada con el 
Senado” y “Normas administrativas”) en los que se 
plasman los textos con un lenguaje altamente jurí-
dico (ya que se publican las normas) lo que dificulta 
la capacidad de entendimiento para el ciudadano, y, 
además algunos de los mismos cuentan con su fecha 
de actualización y otros no, por lo que se considera 
que está parcialmente actualizada.

Tabla 6. Análisis de la información organizativa y funcional de la página web del Senado (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

II. Información organi-
zativa y funcional

1. Normativa de 
aplicación. Si

a. Actualizada P
b. Clara No
c. Estructurada No
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si

2. Estructura 
organizativa. 
Organigrama.

i. Estructura  
organizativa    Si

2 Organigrama   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

3. Funciones o 
actividades Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
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En relación con el segundo indicador de la di-
mensión II sobre “estructura organizativa del Se-
nado”, los datos se encuentran accesibles desde el 
eje “información Institucional y Organizativa”, más 
concretamente, en el enlace “Órganos del Senado”, 
que cuenta con información (sobre funciones, nom-
bramiento y elección, trayectoria profesional del 
cargo, etc.) vinculada a los mismos (Presidente del 
Senado, Mesa del Senado, Junta de Portavoces, Ple-
no, Diputación Permanente y Comisiones y Ponen-
cias). Además, dentro del mismo eje, en el enlace 
“Administración Parlamentaria” se encuentra un or-
ganigrama de la Secretaría General del Senado, que 
es el órgano de administración del que dependen 
todos los demás. Todas las características de este in-
dicador son cumplidas y, además, el organigrama se 
puede descargar en “pdf”.

El indicador de la dimensión II sobre “funcio-
nes y actividades” también se cumple, ya que las fun-

ciones del Senado se pueden encontrar dentro del 
eje anterior (“información institucional y organi-
zativa”), siendo además una información accesible, 
actualizada, clara y reutilizable. 

El análisis de la dimensión III sobre “informa-
ción sobre las autoridades político-administrativas” 
pone en evidencia las siguientes cuestiones (véase 
Tabla 7). En relación con el indicador “agenda del 
Presidente” se puede constatar que la misma cuen-
ta con las “partes reunidas”, con el “objeto de la 
visita”, pero no con el “resultado de la reunión”. 
Esta información se puede considerar estructurada 
porque se puede llegar a ella a través de dos ejes: el 
denominado “Actividad Parlamentaria”, y dentro 
del fundamental “información Institucional y Or-
ganizativa”. Por otro lado, la información es lo sufi-
cientemente clara para el ciudadano y se encuentra a 
menos de tres clics de la página de inicio, así como 

Tabla 7. Análisis sobre autoridades político-administrativas del Senado (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

III. Información sobre 
las autoridades políti-
co-administrativas

1. Agenda del 
Presidente.

i. partes reunidas   Si

2. objeto visita   Si

3. resultado   No

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Retribuciones 
principales car-
gos del Senado.

i. retribuciones   Si

2. complementos   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

3. Declara-
ciones anuales 
de bienes de los 
altos cargos.

Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si
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en formato “html” por lo que cumple con las carac-
terísticas establecidas

El siguiente indicador de la dimensión III se 
denomina “retribuciones de los principales cargos 
del Senado”. La web ofrece esta información en el 
eje añadido a los fundamentales, “Senadores”, den-
tro de la rúbrica “régimen económico”, en el que se 
pueden encontrar las pagas y los complementos de 
los senadores, así como de los principales cargos y 
órganos institucionales: el Presidente del Senado, 
el Vicepresidente, los Secretarios, los Portavoces, y 
los miembros de la Mesa. Esta información está bajo 
el formato “html”, a tres clics de la página de inicio y 
es lo suficientemente clara. 

Respecto al indicador “declaraciones anuales 
de bienes de los altos cargos” de la dimensión III se 
pueden constatar que se incluyen no sólo las decla-
raciones de los senadores (por orden alfabético de 
los mismos), sino también sus actividades. Esta in-
formación se puede encontrar dentro del eje de “se-
nadores” bajo el título de “declaraciones de activida-
des, bienes y rentas” por lo que se puede considerar 
como estructurada, reutilizable, clara y accesible –a 
tres clics de la página de inicio-. 

 En lo referente a la evaluación sobre “infor-
mación sobre contrataciones” (cuarta dimensión) 
se puede concluir lo siguiente (véase tabla 8). El 
primer indicador, “contratos”, está dentro del eje 
fundamental “información económica y contrac-
tual” bajo el título “contratos” en el que se puede 
encontrar unas listas de contratos dependiendo del 
tipo de procedimiento (abierto o negociado), en las 
que se esclarece, entre otra, la información siguien-
te: el “objeto”; la “duración; el “importe de adjudi-
cación”; el “importe de licitación”; y la “identidad 
del adjudicatario”. En consecuencia, el Senado 
cumple con lo exigido en este indicador. Además, la 
información está actualizada, cuenta con un lengua-
je claro, con una estructuración adecuada, con un 
formato reutilizable y, además, cumple con la regla 
de los tres clics. 

El siguiente indicador de esta dimensión es 
“contratos menores” que se encuentran dentro 
del mismo eje fundamental anterior (“información 
económica y contractual”) y bajo el mismo título 
(“contratos”) en el que la alta institución pone a 
disposición un enlace o vínculo denominado “con-
tratación menor del Senado”. En este enlace apare-
ce una lista por orden cronológico de los contratos 
menores realizados por el mismo en los que se indica 
el importe y la identidad del adjudicatario. Esta in-

Tabla 8. Análisis sobre contrataciones del Senado (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

IV. Información sobre 
contrataciones.

1. Contratos

i. objeto   Si

2. duración   Si

3. importe licitación   Si

4. importe adjudicación   Si

5. procedimiento   Si

6. identidad   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Contratos 
menores

i. importe   Si

2 adjudicatario   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si
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formación cuenta con todas las características de ac-
tualización, claridad, estructuración, accesibilidad y 
reutilización.

El análisis de la quinta dimensión “información 
sobre convenios y subvenciones” permite extraer las 
siguientes reflexiones (véase tabla 9). El primer in-
dicador sobre “convenios suscritos” se localiza en el 
eje fundamental “información económica y contrac-
tual”, bajo el título “subvenciones y ayudas”, el cual 
proporciona una lista de los diferentes convenios 
que están en vigor. Esta lista aporta información so-
bre lo siguiente: las “partes firmantes”; el “objeto”; 
y la “obligación económica”. Sin embargo, no clari-
fica si ha habido modificaciones durante los años en 
los que han estado en vigor y, no se hace referencia 
a los sujetos obligados por los diferentes convenios. 
La información contenida en ese título cuenta con 
fecha de actualización, con un lenguaje claro para el 
ciudadano, con una adecuada accesibilidad y con un 
formato reutilizable. 

El segundo indicador referente a las “enco-
miendas de gestión” no se encuentra dentro del 
banner de transparencia, por lo que la web del Se-
nado no aporta esta información y, en consecuencia, 
no se puede entrar a valorar las características de la 
misma.

El último indicador de esta dimensión es “sub-
venciones y ayudas públicas” que también se en-
cuentra dentro del eje fundamental “información 
económica y contractual”, bajo la rúbrica “sub-
venciones y ayudas públicas” en el que se pueden 
encontrar resúmenes de todas las ayudas y subven-
ciones concedidas por el Senado. Esos resúmenes 
arrojan la siguiente información: el “objetivo” o 
finalidad de las mismas, el “importe”, así como los 
“beneficiarios” de esas ayudas y/o subvenciones. 
Los mismos cuentan con fecha de actualización, así 
como con la claridad suficiente para que sean enten-
didos por el ciudadano. Además, tiene un formato 
reutilizable y están a tres clics de la página de inicio.

Tabla 9. Análisis sobre convenios y subvenciones del Senado (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

V. Información sobre 
convenios y subven-
ciones.

1. Convenios 
suscritos.

i. partes firmantes   Si

ii. objeto   Si

iii. duración   Si

iv. modificaciones   No

v. obligados   No

vi. obligación económica   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Encomiendas 
de gestión

i. objeto   No

iii. duración   No

iv. obligación económica   No

a. Actualizada -
b. Clara -
c. Estructurada -
d. Accesible -
e. Reutilizable -

3. Subvenciones 
y ayudas  
públicas

i. objetivo   Si

ii. importe   Si

iii. beneficiarios.   Si

a. Actualizada Si
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si
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La última dimensión analítica de la transparen-
cia activa en el Senado es la de “información presu-
puestaria y económica”, cuya evaluación permite 
extraer las siguientes conclusiones (véase tabla 10). 
El indicador de “presupuestos” que debe conte-
ner la información sobre las “principales partidas 
presupuestarias”, así como sobre el “estado de eje-
cución”, se puede localizar en el eje fundamental 
“información económica y contractual” dentro del 
título “presupuestos”. Una vez dentro de este título 
se puede encontrar un gráfico en el que se destacan 
las principales partidas del presupuesto; además de 
ese gráfico el Senado expone de manera acertada di-
ferentes datos e información referente al presupues-
to y el estado de ejecución del mismo. En adición al 
presupuesto del año actual, se facilitan presupuestos 
de años anteriores con los mismos datos e informa-
ción antes mencionada. Los presupuestos cuentan 
con un lenguaje claro, con fecha de actualización y 
la accesibilidad exigida, así como con una correcta 
estructuración y con formato reutilizable.

El segundo indicador de la sexta dimensión 
sobre “informes de cuentas anuales y/o 
auditoría de cuentas” se puede encontrar en 
la misma ubicación que el indicador anterior 
(“presupuestos”). Dentro de esa ubicación la 
institución facilita un “resumen de las cuentas 
anuales” del Senado en el que aparece, entre otra 
información, la siguiente: “cuenta de ingresos”, 
“resultado presupuestario” y “tesorería”. Lo 
que no aparece es alguna auditoría de cuentas 
en el banner, por lo que la información se 
considera parcialmente publicada. En cuanto a 
las características de la información publicada se 
puede comprobar en la tabla 8 que cumple con 
todas ellas.

Tabla 10. Análisis sobre presupuestos del Senado (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

VI. Información presu-
puestaria y económica.

1. Presupuestos
i. partidas presupuestarias   
Si

2. estado de ejecución  Si

a. Actualizada Si

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Informes de 
cuentas anuales 
y/o auditoría de 
cuentas.

P

a. Actualizada Si

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si
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3.3. ANÁLISIS DE LA TRANSPARENCIA ACTIVA EN EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS 
El análisis de la transparencia activa del TCU 

se ha realizado a través de la información disponible 
en el portal de transparencia de su página web, con 
la cumplimentación de la misma ficha analítica uti-
lizada para la evaluación del Senado, pero adaptada 
a este nuevo caso. A continuación, se estudiará qué 
indicadores son cumplimentados y cuáles no, ade-
más de las características de la información:

El análisis de la primera dimensión “caracte-
rísticas de la página web”, de la cual dependen las 
siguientes, se puede comprobar (véase tabla 11) que 
el banner se identifica rápidamente en la página de 
inicio o home. Por lo tanto, no sólo se cumple con 
el primer indicador, sino también con las caracterís-
ticas de estructuración, accesibilidad (no hace falta 
ningún clic para encontrarlo), claridad y reutiliza-
ción del formato. Por el contrario, la característica 
referida a la actualización de la información no se 
cumple porque no hay ningún espacio que informe 
sobre la fecha en la que ha sido actualizada.

El segundo indicador de la primera dimensión 
sobre la estructuración del banner en los ejes funda-
mentales establecidos por la Ley de Transparencia, 
se cumple ya que una vez dentro del mismo se en-
cuentran los siguientes ejes: “información institu-
cional”; “información organizativa”; “información 
sobre la planificación”; e “información económica, 
presupuestaria y estadística”. Además, cuenta con 
un texto introductorio sobre la Transparencia y su 
respectiva Ley con vínculos al BOE. Esto conlleva 
a que la información esté estructurada, cumpliendo 
con esa característica. Además, tiene un lenguaje lo 
suficientemente claro para el ciudadano y se utiliza 
un formato reutilizable (html). Por otro lado, estos 
ejes se encuentran a un clic de la página de inicio, 
por lo que son accesibles se considera accesible. En 
lo referente a la característica de actualización de la 
información, no es cumplida por el TCU. 

El análisis de la segunda dimensión sobre “in-
formación organizativa y funcional” permite llegar 
a las siguientes conclusiones (véase tabla 12). El 
primer indicador (“normativa de aplicación”) pue-

Tabla 11. Análisis de las características de la página web del Tribunal de Cuentas (2017) 

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

I. Características de la 
Página Web.

1. Banner de 
Transparencia 
“Home”

Sí

a. Actualizada No

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Ejes funda-
mentales. Sí

a. Actualizada No

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si
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de ser ubicado dentro del eje “información organi-
zativa”, bajo el título de “normativa de aplicación”, 
en el que se encuentra toda la legislación que rige 
al TCU. Al acceder al título de “régimen jurídico” 
aparece una explicación de la normativa que afecta 
al Tribunal y, además, de citar las leyes se ofrece un 
vínculo a la página oficial del BOE, lo que permite 
contrastar de forma directa la información expuesta 
por el Tribunal con el texto consolidado. Dentro del 
mismo título también se encuentra el sub-epígrafe 
“Resoluciones Oficiales” que contiene una lista de 
acuerdos, normas de procedimiento e instrucciones 
que reglamentan la actividad y el régimen interno 
del TCU. Debido a la facilidad para encontrar la in-
formación deseada, se considera que cumple con la 
característica de estructuración y claridad. En cuan-
to a la accesibilidad, por un lado, para acceder al “ré-
gimen jurídico” y a las “Resoluciones Oficiales” son 
necesarios dos clics desde la página de inicio y, por 
otro lado, si se quiere acceder al BOE son necesarios 
tres clics. Por lo tanto, ambos tipos de información 
son accesibles. Además, el formato utilizado en am-
bos casos es el “html” que es reutilizable.

El segundo indicador requiere de la “estructura 
organizativa” y del “organigrama” del TCU para po-
der ser cumplimentado. Esta información se localiza 
en el eje de “información organizativa”, en el que 
hay un título denominado “Órganos del Tribunal 
de Cuentas” donde se informa sobre cada órgano 
(“Presidente”, “Pleno”, “Comisión de Gobierno”, 
“Sección de Fiscalización”, “Sección de Enjuicia-
miento”, “Consejeros de Cuentas”, “Fiscalía” y 
“Secretaría General”) con un breve resumen de sus 
“atribuciones”, el “nombramiento” y el currículum 
y la trayectoria profesional de quien que ostenta el 
cargo. Por otro lado, bajo el mismo eje se encuentra 
el organigrama, en el que están expuestos de forma 
esquemática los “Órganos del Tribunal de Cuen-
tas”. La información encontrada cumple con todas 
las características que establece la metodología, me-
nos con la actualización de la información.

El tercer, y último, indicador de la dimensión II 
“funciones o actividades” está ubicado en el eje de 
“información institucional”. Dentro del mismo hay 
varios títulos, sobre las funciones de esta alta insti-

Tabla 12.Análisis de la información organizativa y funcional del TCU (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

II. Información organiza-
tiva y funcional

1. Normativa de 
aplicación. Si

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si

2. Estructura 
organizativa. 
Organigrama.

i. Estructura organiza-
tiva   Si

2. Organigrama   Si

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

3. Funciones o 
actividades Si

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si
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tución del Estado, a saber: la “función de Fiscaliza-
ción”; la “función de Enjuiciamiento Contable”; y la 
“función Consultiva Limitada”. Por lo tanto, aunque 
la información no está reunida bajo un mismo título 
se considera estructurada porque está distribuida de 
una manera lógica. Además, es accesible porque se 
encuentra a menos de tres clics de la página de ini-
cio siendo accesible y cuenta con un formato reutili-
zable (“html”). Al igual que los demás indicadores, 
este tampoco cumple con la característica de actua-
lización.

La evaluación de la dimensión III “información 
sobre las autoridades político-administrativas” per-
mite constatar lo siguiente (véase tabla 13). En rela-
ción con el primer indicador sobre “agenda del Pre-
sidente” no está localizado dentro del banner, por lo 
que no puede ser considerado como cumplimentado 
y, por consiguiente, las características tampoco.

El siguiente indicador sobre “retribuciones de 
los altos cargos” se encuentra dentro del banner, 
bajo el eje “información económica, presupuestaria 

y estadística” en el título “retribuciones de los altos 
cargos” donde se expone la siguiente información: 
las retribuciones anuales de los mismos y cómo es-
tán divididas las pagas (14 pagas). Sin embargo, no 
se hace referencia a los complementos de las retri-
buciones A pesar de esto último, la información pu-
blicada cumple con todas las características, menos 
con la de actualización. 

El último indicador de la dimensión III es el de 
“declaraciones anuales de los altos cargos”, dicha 
información no se publica en la página web del TC, 
por lo que es no se pueden valorar sus característi-
cas.

El análisis de la dimensión IV “información 
sobre contrataciones” arroja la siguiente informa-
ción (véase tabla 14). El primer indicador sobre 
“contratos” está ubicado dentro del eje “informa-
ción económica, presupuestaria y estadística”, más 
concretamente en “perfil del contratante”. Este 
apartado contiene varios enlaces habilitados para 
acceder a diferentes listados de los contratos reali-

 Tabla 13. Análisis de las autoridades político-administrativas del TCU (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

III. Información sobre 
las autoridades políti-
co-administrativas

1. Agenda del 
Presidente.

i. partes reunidas   No

2. objeto visita   No

3. resultado   No

a. Actualizada -
b. Clara -
c. Estructurada -
d. Accesible -

e. Reutilizable -

2. Retribuciones 
altos cargos.

i. retribuciones   Si

2. complementos   No

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si

3. Declaraciones 
anuales de los 
altos cargos.

No

a. Actualizada -
b. Clara -
c. Estructurada -
d. Accesible -
e. Reutilizable -
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zados por el órgano, dependiendo del tipo de pro-
cedimiento(“listado de procedimientos abiertos”, 
“listado de procedimientos restringidos”, “listados 
de procedimientos negociados”, y “listado de pro-
cedimientos por diálogo competitivo”) y, además, 
uno (“listado de adjudicaciones (RDL/32011)”) 
en el que agrupa todos los contratos señalando: el 
“objeto”, la “duración”, el “importe de licitación”, 
el “importe de adjudicación”, el “procedimiento” y 
la “identidad del adjudicatario”. En lo referente a las 
características de la información publicada, en este 
caso, se cumplen todas, menos la de accesibilidad ya 
que se encuentra a más de cuatro clics de la página 
de inicio.

El segundo indicador de esta dimensión es 
“contratos menores”, los cuales se encuentran en la 
misma ubicación que el indicador anterior –dentro 
de “perfil del contratante”, “contratos menores”- o 
bajo el eje “información económica, presupuestaria 
y estadística”, “contratos menores”. En ambas loca-

lizaciones, el TCU redirige a un “pdf” que contiene 
un cuadro resumen de los contratos menores que 
han sido firmados desde el año 2015 hasta la actua-
lizada. En cada contrato se facilita una información 
completa sobre los ítems siguientes: el “importe de 
adjudicación”, el “adjudicatario”, el “objeto”, el 
“tipo” y la “fecha de adjudicación”. En consecuen-
cia, esta información cumple con las características 
de claridad, estructuración, accesibilidad y reutiliza-
ción.

El análisis de la dimensión V “información so-
bre convenios y subvenciones” ofrece los resultados 
siguientes (véase tabla 15). En relación con el pri-
mer indicador “convenios suscritos”, estos se ubi-
can en el eje “información económica, presupuesta-
ria y estadística”. Dentro del mismo, se encuentran 
tres enlaces de los convenios suscritos dependiendo 
de la naturaleza de la otra parte firmante: “conve-
nios con Entidades y Organismos Internacionales”, 
“convenios con los Órganos de Control Externo de 

Tabla 14. Análisis sobre contratación del TCU (2017).

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

IV. Información sobre 
contrataciones.

1. Contratos

i. objeto  Si

ii. duración  Si

iii. importe licitación  Si

iv. importe adjudicación  Si

v. procedimiento  Si

vi. identidad  Si

a. Actualizada Si

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible No

e. Reutilizable Si

2. Contratos 
menores

i. importe  Si

ii. adjudicatario  Si

a. Actualizada No

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si
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las Comunidades Autónomas” y “convenios con 
otras Instituciones”. El acceso a esta información 
redirige a un espacio dentro de ella con una lista de 
los diferentes convenios en los que se reflejan los 
datos siguientes: las “partes firmantes”, el “objeto”, 
la “duración”, “los sujetos obligados” y la “obliga-
ción económica”. El único dato que no parta el TCU 
son las modificaciones realizadas en los mismos. En 
consecuencia, los convenios cumplen con todas las 
características de la información, menos con la ac-
tualización.

En lo referente al segundo indicador de la quin-
ta dimensión, “encomiendas de gestión”, también 
está ubicado dentro del eje anteriormente nombra-
do (“información económica, presupuestaria y es-
tadística”), en el enlace “encomiendas de gestión”. 
Una vez se pincha en el enlace se despliega una lis-
ta de las encomiendas firmadas en las que se aclara 
en cada una de ellas: el “objeto”, la “duración” y la 
“obligación económica”. A estos datos se acceder 

clicando tres veces desde la página de inicio y el len-
guaje utilizado es claro, tiene una estructuración in-
tuitiva y lógica y, además, el formato es reutilizable 
(“html”).

El tercer indicador de esta dimensión es “sub-
venciones y ayudas públicas” que no se puede en-
contrar dentro del banner de transparencia, sino en 
diferentes apartados de la página web, por lo que se 
considera que no cumple con lo exigido por la me-
todología.

La observación de los indicadores de la dimen-
sión VI “información presupuestaria y económica” 
en el portal de transparencia del TCU ha contribui-
do a generar las siguientes reflexiones (véase tabla 
16). El primer indicador sobre los “presupuestos” 
está localizado en el eje “información económica, 
presupuestaria y estadística”, bajo el título “infor-
mación presupuestaria”, en el que se puede encon-
trar tanto el presupuesto vigente como el de los años 

Tabla 15. Análisis sobre convenios y subvenciones del TCU (2017)

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

V. Información sobre 
convenios y subven-
ciones.

1. Convenios 
suscritos.

i. partes firmantes   Si

ii. objeto   Si

iii. duración   Si

iv. modificaciones   No

v. obligados   Si

vi. obligación económica   Si

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Encomiendas 
de gestión

i. objeto   Si

ii. duración   Si

iv. obligación económica   Si

a. Actualizada No
b. Clara Si
c. Estructurada Si
d. Accesible Si
e. Reutilizable Si

3. Subvenciones 
y ayudas públicas

i. objetivo   No

ii. importe   No

iii. beneficiarios.   No

a. Actualizada -
b. Clara -
c. Estructurada -

d. Accesible -
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anteriores, con sus principales partidas presupues-
tarias. Además, existe un enlace dentro del presu-
puesto vigente que redirige a un “pdf” en el que se 
expone un cuadro sobre el estado de ejecución del 
mismo. La información contenida en este indicador 
se considera parcialmente actualizada porque, aun-
que el presupuesto actual y su estado de ejecución 
lo estén, los presupuestos de los años anteriores no, 
debido a que solo cabe la posibilidad de acceder al 
del año 2015. Respecto a las demás características 
todas se cumplen. 

El segundo indicador de esta dimensión sobre 
“informes de cuentas anuales y auditoría de cuen-
tas” se puede encontrar bajo el eje “información 
institucional”. Dentro de éste, existe un “Informe 
del Tribunal de Cuentas 2015” en el que la institu-
ción rinde cuentas de la realización de sus funciones 
en ese año, y además expone los objetivos consegui-
dos. Por otro lado, aunque “el Tribunal de Cuentas, 
por naturaleza, no está sometido a intervención” 
(CTBG, 2017: 90) existe un informe dentro de ese 
eje llamado “Informe de la Revisión entre Pares so-
bre el Tribunal de Cuentas 2015”, realizado por el 
Tribunal de Cuentas europeo y por Portugal, que 
tiene como objetivo el control financiero externo 
así como de las funciones propias del TCU: fiscali-
zación y enjuiciamiento (Tribunal de Cuentas Eu-
ropeo y de Portugal, 2015: 7). Por lo expuesto, se 

considera que estos informes cumplen con el indica-
dor mencionado, pero no cumple con la característi-
ca de estructuración debido a que sería conveniente 
que estuvieran integrados en el eje “información 
económica, presupuestaria y estadística”; tampo-
co se cumple con la de actualización puesto que no 
queda claro si existen otros informes más actuales o 
no. Sin embargo, la información está a menos de tres 
clics de la página de inicio, está en formato “pdf” y 
con un lenguaje completamente entendible para el 
ciudadano de a pie.

3.4. ANÁLISIS COMPARADO DE LA TRANSPARENCIA 
ACTIVA EN EL SENADO Y TRIBUNAL DE CUENTAS
El TCU y el Senado son dos instituciones que se 

han comprometido con mejorar la transparencia del 
sistema político español (CTBG, 2017). Además, 
estos órganos pueden ser considerados como refe-
rentes en materia de publicidad activa para las admi-
nistraciones públicas y otras entidades obligadas por 
la Ley de Transparencia, ya que ejercen un elevado 
nivel de transparencia activa, cumpliendo con la ma-
yoría de los indicadores expuestos y con las caracte-
rísticas de la información aportada. No obstante, se-
ría conveniente que mejorasen algunos detalles para 
conseguir que su compromiso con la transparencia y 
con el sistema normativo sea aún mayor, estos pun-
tos débiles, junto con sus propuestas de mejora, se 
expondrán en el capítulo de conclusiones del TFG. 

Tabla 16.Análisis sobre los presupuestos del TCU

Fuente: Elaboración propia

Dimensión Indicador Valoración Indicador Valoración

VI. Información 
presupuestaria y 
económica.

1. Presupuestos
I .partidas presupuestarias  Si

ii. estado de ejecución  Si

a. Actualizada P

b. Clara Si

c. Estructurada Si

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si

2. Informes de 
cuentas anuales 
y auditoría de 
cuentas.

Si

a. Actualizada No

b. Clara Si

c. Estructurada No

d. Accesible Si

e. Reutilizable Si
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A continuación, se realiza un análisis comparado de 
ambas instituciones por dimensiones.

Respecto a la fecha de actualización es una ca-
racterística que permite al ciudadano confiar en la 
calidad de la información, porque si sabe cuándo ha 
sido modificada, revisada o renovada tiene constan-
cia de que hay un continuo control de la misma. En 
el caso del Senado, la fecha aparece prácticamente 
en la totalidad de los indicadores; mientras que el 
TCU no actualiza su información, excepto en los 
“contratos” y en parte de la información del indica-
dor “presupuestos”. En consecuencia, la informa-
ción publicada por ambas instituciones, cumple, en 
la mayoría de los casos, con todas las características 
de información, excepto el TCU con la accesibilidad 
de los contratos. Sin embargo, el Senado tiene algún 
déficit en el sistema de acceso, en el contenido de 
la información que ofrece (no se ajusta al título del 
enlace web correspondiente) y en la claridad de la 
“normativa de aplicación”. 

En relación con la dimensión sobre “caracterís-
ticas de la página web”, el TCU cuenta con un portal 
o banner de transparencia muy cómodo para el ciu-
dadano porque los ejes permiten acceder fácil e in-
tuitivamente a la información. En sentido contrario, 
el Senado tiene un sistema de vínculos o de enlaces 
que puede confundir al ciudadano y hacer dificul-
toso el retorno al punto de partida, principalmente 
porque el exceso de ejes entorpece la navegación y 
el acceso a la información deseada. Además, se ofre-
ce información que no tiene nada que ver como el 
enlace de la web. 

En análisis comparado de la segunda dimensión 
“información organizativa y funcional” permite ve-
rificar que el Senado no identifica correctamente el 
espacio en el que se encuentra la “normativa de apli-
cación”, lo que dificulta que el ciudadano pueda en-
contrar la información y, además, utiliza un lenguaje 
altamente técnico, es decir, poco claro, merman-
do la transparencia. En el caso del TCU, se puede 
comprobar que la información está ubicada bajo un 
mismo título, por lo que el ciudadano no tiene que 

navegar más de lo necesario por la página web para 
encontrar la información deseada y, también, aun-
que aparezcan las normas redirigidas al BOE existe 
una explicación previa de las mismas y sobre cómo 
afectan a la institución. Respecto a la “estructura 
organizativa” y las “funciones o actividades” ambas 
instituciones cumplen más que adecuadamente con 
la publicación de dicha información.

En relación a la dimensión III “información 
sobre las autoridades político-administrativas”, el 
TCU plantea diversas deficiencias. La “Agenda del 
Presidente” no se encuentra publicada dentro del 
banner por lo tanto, no se puede considerar publica-
da ya que para ello es necesario que esté contenida 
dentro de algunos de los ejes del portal. A lo señala-
do se suma que no se expone públicamente los com-
plementos de las retribuciones de los altos cargos, 
aunque sí se plasman las retribuciones anuales de los 
mismos y cómo están distribuidas. Otra deficiencia 
es la falta de información referente a las “declara-
ciones anuales de los altos cargos”. Por el contrario, 
el Senado aporta toda la información solicitada por 
cada uno de los indicadores de la tercera dimensión, 
excepto la información que debe contener la “Agen-
da del Presidente” sobre el “resultado” de las reu-
niones a las que acude. 

En referencia a la cuarta dimensión “informa-
ción sobre contrataciones”, las dos altas institucio-
nes del Estado hacen una muy buena práctica de la 
transparencia activa en los indicadores (“contratos” 
y “contratos menores”) que forman parte de esta di-
mensión.

El análisis comparado de la dimensión V, la “in-
formación sobre convenios y subvenciones”, con-
tribuye a comprobar que ambas instituciones han 
estructurado de una manera muy fácil e intuitiva la 
vía para acceder a esa información, por lo que mere-
cen una valoración positiva, aunque cada una lo haya 
hecho de una manera diferente (como se explica en 
los apartados anteriores). En relación con las “en-
comiendas de gestión”, el Senado no publica nada 
referente al respecto, mientras que el TCU dispone 
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de un vínculo en su portal para acceder a ellas. En 
el caso del último indicador de esta dimensión, las 
“ayudas y subvenciones”, el Senado tiene un apar-
tado específico y el TCU no ofrece esta información 
en el portal de transparencia

Para finalizar, en la dimensión VI sobre 
“información presupuestaria y económica” se 
puede comprobar que tanto el Senado como 
el Tribunal de Cuentas cumplen muy bien con 
el indicador de “presupuestos”, debido a que 
publican todo lo solicitado por el mismo. Sin 
embargo, en lo referente a los “los informes de 
cuentas anuales y/o auditoría de cuentas”, el 
Senado publica parcialmente la información, ya 
que no existe auditoría de cuentas; mientras que 
el TCU sí, ya que ha publicado la información, 
pero completamente desestructurada porque 
está dentro de un eje que no le corresponde.

4. CONCLUSIONES: BALANCE GENERAL Y 
PROPUESTAS DE MEJORA
El análisis del desarrollo de la transparencia ac-

tiva en dos altas instituciones del Estado en España, 
el Senado y Tribunal de Cuentas, permite destacar 
una serie de conclusiones generales; es decir, un 
balance general sobre el fenómeno analizado y una 
serie de propuestas que pueden contribuir a mejorar 
la transparencia activa en los dos estudios de caso. 

4.1. BALANCE GENERAL
En primer lugar, aunque la transparencia lleva 

implantándose desde el año 1766 en Europa, Es-
paña ha sido uno de los últimos países europeos en 
generar una Ley de Transparencia: la Ley 19/2013, 
de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Buen Gobierno.

En segundo lugar, el estudio del desarrollo de la 
transparencia activa en las páginas web del Senado y 
el Tribunal de Cuentas han servido para comprobar 
que ambas instituciones han cumplido, en térmi-
nos generales y en un porcentaje muy elevado, con 
la mayoría de los indicadores de evaluación que se 
propusieron en la metodología analítica y que for-

man parte de las obligaciones que impone la Ley de 
Transparencia. . 

En tercer lugar, aunque las dos instituciones 
sean un ejemplo a seguir por otros organismos pú-
blicos, es el TCU el que se puede valorar con mayor 
nivel de transparencia, ya que su página web está 
muy bien estructurada haciendo que la búsqueda 
para el ciudadano sea fácil y rápida y, además, la in-
formación cuenta con un alto nivel de claridad para 
que sea entendida por ciudadanos no expertos. Por 
estos motivos, y por el nivel de cumplimiento de las 
obligaciones se puede considerar más transparente 
que el Senado. 

En cuarto lugar, las dos instituciones publican 
información considerada relevante, en materia de 
transparencia, por el CTBG y otras organizaciones 
y asociaciones de la sociedad civil, así como por las 
normas que han desarrollado las CCAA, por lo que 
van más allá de las obligaciones contenidas en la ley 
(CTBG, 2017). En concreto, la siguiente: el “orden 
del día y acuerdos de los órganos de gobierno”; la 
“identificación e información profesional del per-
sonal eventual de confianza”; las “indemnizaciones 
devengadas y recibidas por el Presidente, los altos 
cargos y los máximos responsables en concepto de 
viajes, manutención, alojamiento, y asistencia ór-
ganos colegiados o sociales”; los “bienes patrimo-
niales del organismo o institución y su titularidad”; 
la “relación de vehículos oficiales a disposición del 
organismo o institución”; la “relación de los ob-
sequios recibidos por el Presidente por razón del 
cargo”; y la “información sobre el funcionamiento 
y los servicios del organismo o institución” Además, 
el Senado publica información sobre los viajes ofi-
ciales, el “Patrimonio del Senado” y el número de 
personal eventual. Por su parte, el TCU difunde los 
viajes oficiales, los bienes inmuebles de su propie-
dad y sus servicios propios, así como su sistema de 
funcionamiento. 

En quinto lugar, en este TFG se ha generado 
una metodología analítica novedosa para evaluar de 
una manera minuciosa la transparencia a partir de 
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los modelos de otras instituciones. En este sentido, 
el CTBG está desarrollando junto con la AEVAL 
una metodología común para evaluar la transparen-
cia activa de todos las Administraciones y entidades 
públicas del Estado español. Este hecho supondrá 
un gran avance para la transparencia, ya que se po-
drán obtener resultados comunes y oficiales sobre 
esta materia y resolver las divergencias y discrepan-
cias entre las metodologías utilizadas por las organi-
zaciones no gubernamentales.

En sexto lugar, se ha podido comprobar que el 
CTBG se ha tomado en serio su labor de órgano que 
se encarga de evaluar la transparencia puesto que ya 
ha realizado un ranking de transparencia sobre de-
terminados órganos. Esto es un gran paso ya que así 
la sociedad puede hacer uso de su juicio para cas-
tigar o premiar a los órganos, dependiendo de sus 
resultados. 

En séptimo lugar, la transparencia es funda-
mental para el mantenimiento y desarrollo de los sis-
temas políticos democráticos, ya que gracias a esta 
característica se fomenta la rendición de cuentas y 
el control de las acciones de los gobernantes por 
parte de los gobernados. Gracias a esto, los ciudada-
nos tienen la posibilidad de crearse una opinión más 
completa acerca de las acciones que las autoridades 
públicas llevan a cabo. Esto conlleva, a que los ciuda-
danos sean capaces de tomar decisiones más justas. 

En octavo lugar, la revolución de Internet y de 
las nuevas tecnologías ha conllevado a que las admi-
nistraciones y los poderes del Estados deban adap-
tarse para cumplir las nuevas demandas de la socie-
dad. Esto ha supuesto un acercamiento al ciudadano 
mediante una vía directa para la comunicación con 
las autoridades públicas sin intervención de terce-
ros; además, son una herramienta fundamental para 
la transparencia ya que cada institución en su página 
web debe poner a disposición del ciudadano la infor-
mación necesaria.

Para finalizar sólo señalar que la transparencia 
no debe interpretarse como una moda pasajera, sino 

como un principio que fortalece la calidad de las 
democracias, por lo que ha llegado para quedarse. 
Por ello, para su buen desarrollo no sólo se requie-
re un gran esfuerzo de las instituciones públicas, 
ya que deben cambiar esa cultura de opacidad, sino 
también de la sociedad, ya que todos los ciudadanos 
somos los responsables de exigir transparencia y de 
que las instituciones se preocupen por “satisfacer” 
nuestras demandas. 

Por ello, a día de hoy, la transparencia en las 
instituciones públicas sigue siendo una utopía, pues 
aún queda un largo camino por recorrer, aunque 
bien es cierto que las dos altas instituciones del Es-
tado analizadas han demostrado un verdadero com-
promiso para garantizar la transparencia activa. 

4.2. PROPUESTAS DE MEJORA
El análisis de la información publicada por el 

Senado y el Tribunal de Cuentas en sus páginas web 
para garantizar la transparencia activa ha permitido 
extraer una serie de puntos débiles que deberían 
subsanarse mediante la implantación de una serie de 
mejoras que se exponen a continuación.

En el caso del Senado, se proponen las medidas 
de mejora siguientes: 

• En primer lugar, se recomienda replantear el 
banner de transparencia en el que aparecen los 
ejes. Su número es demasiado elevado resul-
tando poco intuitiva la búsqueda del vínculo 
deseado. Esta medida contribuiría a mantener 
el interés del ciudadano en la página en la que 
está realizando la consulta así como a que la 
búsqueda de la información fuera más rápida y 
eficiente.

• Esto daría como resultado un aumento de la 
confianza de los ciudadanos en encontrar la in-
formación deseada y por lo tanto aumentaría el 
número de consultas por medios telemáticos

• En segundo lugar, se han encontrado diferen-
tes criterios al seleccionar un vínculo u otro 
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generando frustración y confusión en la navega-
ción. En algunos casos al acceder a un vínculo 
el ciudadano tiene la opción de volver al portal 
de transparencia y en otros no existe esa posi-
bilidad. Por lo que se propone la implantación, 
en todos los vínculos, del criterio que permita 
volver al punto de partida.

De este modo, la página del Senado facilitaría 
la navegación en ambos sentidos permitiendo al ciu-
dadano rectificar su búsqueda cuando así lo desee.

• En tercer lugar, se propone la reformulación del 
título del epígrafe que contiene las normas que 
afectan al Senado, debido a que no se corres-
ponde con la información que presenta. De esta 
manera, la estructura de búsqueda de esta infor-
mación tendría un orden lógico que permitiría 
la reducción del tiempo invertido en encontrar-
la, impidiendo que el ciudadano abandone la 
página sin poder realizar su consulta.

• En cuarto lugar, se recomienda que al lengua-
je jurídico y técnico de la normativa aplicable 
se añadieran aclaraciones que ayudasen a los 
ciudadanos no expertos a comprender, en un 
sentido general, cómo afectan esas normas al 
Senado. Esto contribuiría, al acercamiento del 
ciudadano a las instituciones del Estado y, tam-
bién, a aumentar la confianza hacia ellas ya que 
comprenderían de una mejor manera el funcio-
namiento de las mismas.

• En quinto lugar, se plantea añadir a las retri-
buciones de los senadores, la del Secretario 
General de la Cámara porque es el máximo re-
presentante del Senado como organización, 
por lo tanto es un alto cargo aunque no tenga 
condición de parlamentario. De este modo, se 
contribuiría a la rendición de cuentas por parte 
de los altos cargos y a mejorar la transparencia 
de la institución.

• En sexto lugar, esta institución dispone un apar-
tado de planificación y aunque esté exenta de 

publicar la información referente a este tema, se 
recomienda que aparte de los planes que tiene 
publicados (planes de inversiones informáticos, 
de telecomunicaciones y de infraestructuras) 
agregara otros planes que han sido aprobados 
por la Mesa del Senado como de igualdad de 
género, de formación, etc. (CTBG, 2017).Esto 
contribuiría a mejorar la el seguimiento de los 
resultados de los mismos, ayudando a cambiar 
la costumbre que existe en nuestro país sobre 
la escasa evaluación de los planes estratégicos.

En el caso del Tribunal de Cuentas, las propues-
tas de mejora que deberían realizarse en materia de 
transparencia activa son las siguientes: 

• En primer lugar, se propone destinar un espa-
cio en la información contenida en cada vínculo 
para agregar la última fecha en que ha sido ac-
tualizada y/o revisada. De este modo, se sub-
sana la duda que puede surgir sobre si hay un 
seguimiento por parte de la institución de la in-
formación que se publica y, también, aportaría 
calidad a la misma.

• En segundo lugar, la agenda aparte de estar pu-
blicada la del Presidente junto con la de la ins-
titución de una manera unificada, únicamente 
se exponen las últimas dos semanas en las que 
se ha realizado un acto oficial por ello, se pro-
pone separar las agendas para que quede claro 
en qué actos participa el Presidente y, además, 
se recomienda, la publicación de actos pasados 
y los que están previstos con la finalidad de ge-
nerar una visión más amplia de los actos oficia-
les en los que el Presidente debe intervenir. De 
esta manera, si hay una rápida identificación de 
la agenda del Presidente habría un mayor en-
tendimiento de las funciones del Presidente. 
Si además, existe un histórico de los actos los 
ciudadanos podrían contrastar información de 
otras fuentes con la de la página oficial de la ins-
titución.
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• En tercer lugar, se recomienda que la agen-
da del Presidente sea incorporada al portal de 
transparencia ya que se encuentra ubicada en 
otro espacio de la página. Esto contribuiría, a 
la realización de una búsqueda más eficiente y 
eficaz de la misma.

• En cuarto lugar, se propone añadir a las retribu-
ciones de los altos cargos los complementos sa-
lariales que perciben con la finalidad de que se 
muestre la totalidad del dinero que reciben por 
la realización de sus actividades. De esta mane-
ra, la población recibiría la información real, no 
teórica, de parte de la gestión de sus contribu-
ciones al Estado.

• Y, en quinto lugar, las subvenciones y ayudas 
públicas que concede el TCU se encuentran 
dispersas en diferentes espacios de la página 
web por lo que, la información no está unificada 
en ningún vínculo y/o aparado generando una 
dificultad para los ciudadanos de la posibilidad 
de saber si pueden beneficiarse de ellas o no. Se 
propone por tanto, crear un vínculo en el eje de 
“información económica, presupuestaria y es-
tadística” que unifique toda esta información. 
Esto aportaría, por un lado, que el ciudadano se 
pueda informar de las mismas y, además, habría 
mayor transparencia sobre los recursos que se 
utilizan para cubrir esos gastos.

Por otro lado, el sistema institucional destinado 
a garantizar la trasparencia activa también debería 
mejorarse. Por ello, se propone lo siguiente:

• Elaborar un reglamento que desarrolle la Ley 
de transparencia porque tiene conceptos inde-
terminados. Por ejemplo, señala que la informa-
ción tiene que ser publicada de forma periódica, 
pero no aclara cuántos días o meses componen 
esa periodicidad. Además, también hace refe-
rencia a la claridad del lenguaje, dejando a libre 
interpretación lo que se considera como len-
guaje claro. 

• Generar un sistema de sanciones (que podría 
incluirse también en el reglamento) que pueda 
imponer el CTBG a aquéllos que no cumplan 
con las recomendaciones de la ley en materia de 
transparencia activa. 

• Ampliar el ámbito competencial del CTBG, ya 
que este organismo autónomo no tiene compe-
tencias sobre los órganos de carácter constitu-
cional. Este hecho, a mi parecer, limita la trans-
parencia, pues las altas instituciones del Estado 
son las que deben dar ejemplo a las demás, por 
lo que es necesario que cumplan con todo lo 
exigido en la ley.

• Crear una sistema de evaluación que valore la 
calidad de la información que se publica, ya que 
sería conveniente que se pudiera identificar, 
por ejemplo, si la información que se encuentra 
en cada vínculo es el total de la que dispone el 
ente o, también, si aparte de que se encuentre 
accesible para los ciudadanos esa información 
sea de utilidad

• Aclarar si la información que no está publicada 
es porque el organismo o institución en cues-
tión no tiene capacidad atribuida para la realiza-
ción de la actividad que se evalúa, porque no ha 
realizado nunca ese tipo de actividad o por otro 
motivo. Esto contribuiría a la realización de una 
evaluación más justa y a que los ciudadanos no 
se crearan prejuicios sobre sobre la transparen-
cia de los organismos.

• Ampliar la obligación de publicación sobre los 
planes y programas al resto de los sujetos obli-
gados ya que “en España no existe una cultura 
de evaluación rigurosa, esto podría ser un pro-
blema en cuanto a la efectividad de este precepto 
empezando por la identificación de los mismos” 
(De la Nuez, 2014: 190). Esto supondría un 
paso para cambiar esa cultura y, además, se ten-
dría en cuenta el impacto de los mismos en la 
sociedad para mejorar posteriores planes. 
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